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ASAMBLEA NACIONAL 

LA SUSCRITA PRIMERA SECRETARIA DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL 

CERTIFICA 

Que el día veinticuatro de noviembre del año dos mil 
veintitrés, durante la continuación de la Cuarta Sesión 
Ordinaria de la XXXIX Legislatura de la Asamblea Nacional 
de la República de Nicaragua, se discutió y aprobó en lo 
general y en lo particular, en primera discusión, conforme 
el trámite especial que señalan los artículos 192 y 194 de 
la Constitución Política de la República de Nicaragua y el 
artículo número 102 de la Ley Nº. 606, Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, con sus reformas incorporadas, la iniciativa 
con registro número 20239996, "LEY DE REFORMA 
PARCIALALARTÍCULO 138 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA", 
cuyo texto expresa, íntegra y literalmente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 
LEY Nº. 

LEY DE REFORMA PARCIAL AL ARTÍCULO 
138 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Artículo primero: Derogación 
Se deroga el literal d) del numeral 9) del Artículo 138 de la 
Constitución Política de la República de Nicaragua. 

Artículo segundo: Publicación y Vigencia 
Se mandata la publicación de esta primera aprobación en 
primera legislatura en La Gaceta, Diario Oficial. Una vez 
sea aprobada en segunda legislatura, la presente Ley de 
Reforma Parcial al Artículo 138 de la Constitución Política 
de la República de Nicaragua, entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés. Dip. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
HA DICTADO 

La siguiente: 
LEY Nº. 1174 

LEY DE LA PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CAPÍTULO 1 
DE LA PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo I Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto crear la Procuraduría para 
la Defensa de los Derechos Humanos, como ente sin solución 
de continuidad de la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos creada mediante la Ley Nº. 212, Ley de 
la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos. 

Artículo 2 Creación 
Créase la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos como un ente autónomo, con personalidad jurídica 
propia y autonomía funcional y administrativa, adscrito a la 
Procuraduría General de la República. 

La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 
estará a cargo de un Procurador y Subprocurador nombrado 
por el Procurador General de la República, los que en su 
actividad están supeditados a la Constitución y a las leyes. 

Artículo 3 Finalidad 
La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 
tiene como fin la promoción, defensa y tutela de las garantías 
constitucionales de los ciudadanos y sus derechos humanos. 

Artículo 4 Derechos tutelados 
Se consideran como derechos tutelados los comprendidos en la 
Constitución Política y en otros instrumentos internacionales 
de derechos humanos que en el futuro sean ratificados por 
el Estado nicaragüense. 

El Procurador para el ejercicio de sus funciones y atribuciones 
tendrá competencia en todo el territorio nacional, sin 
detrimento de lo establecido en el Artículo 28 de la 
Constitución Política de la República de Nicaragua. 

Artículo 5 Procuradurías Especiales 
La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 
podrá contar con las Procuradurías Especiales que estime 
pertinente. 

CAPÍTULO 11 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 6 Adiciones a la Ley Nº. 411, Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República 
Adiciónese el numeral 4) al Artículo 2 y el numeral 10) al 
Artículo 12 de la Ley Nº. 41 1, Ley Orgánica de la Procuraduría 
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General de la República, cuyo texto consolidado fue publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 105 del 9 de junio de 2021, 
y córrase la numeración respectiva, los que se leerán así: 

"Artículo 2 Atribuciones 
Son atribuciones de la Procuraduría General de la República 
las siguientes: 

.. ./ ... 

4. Dirigir la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos. 

.. ./ ... 

Artículo 12 Funciones 
El Procurador General de la República tiene a su cargo las 
siguientes funciones: 

.. ./ ... 

1 O. Nombrar, remover o destituir al Procurador y 
Subprocurador para la Defensa de los Derechos Humanos, 
así como a los Procuradores Especiales. 

.. .l ... " 

Artículo 7 Transferencias de bienes muebles e inmuebles 
Por Ministerio de la presente ley, se transfiere a favor 
del Estado de la República de Nicaragua, a través de 
la Procuraduría General de la República, los recursos 
financieros, patrimoniales, bienes muebles e inmuebles, 
vehículos, equipos y sistemas informáticos y de oficina, 
mobiliarios, y cualquier otro bien, que estén inscritos a 
nombre de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos o cualquiera otra de sus dependencias. 

Artículo 8 Recursos Presupuestarios 
La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 
se financiará con recursos del Presupuesto General de la 
República conforme la asignación que destine el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público según la Ley de la materia. 

Artículo 9 Reglamentación 
El Reglamento de la presente Ley definirá la estructura y 
funcionamiento de la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos, el cual será emitido por el Presidente 
de la República mediante Decreto Ejecutivo a propuesta de 
la Procuraduría General de la República. 

Artículo 10 Derogación 
Deróguese la Ley Nº. 212, Ley de la Procuraduría para la 
Defensa de los Derechos Humanos, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 7 del 1 O de enero de 1996. 

Artículo 11 Vigencia 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés. Dip. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, el día veintisiete de noviembre del año 
dos mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de 
la República de Nicaragua. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 231-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Sandy Anabell 
Dávila Sandoval, en el cargo de Embajadora Extraordinaria 
y Plenipotenciaria de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de Filipinas, en calidad de 
concurrente, con sede en la Ciudad de Tokio, Japón . 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su 
debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veinticuatro de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 232-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Erika Vanessa 
Espinoza, en el cargo de Vice-Ministra para asuntos de 
Juventud, Adolescencia y Niñez, de I Ministerio de la Fam i I ia, 
Adolescencia y Niñez. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su 
debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintisiete de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 
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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2023-03343 - M. 43886725 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CÍTESE al Ingeniero Armando José Solís Espinoza, Ex -
Sub Director Administrativo Financiero del Hospital Escuela 
Antonio Len in Fonseca, para que comparezca ante la Unidad 
de Auditoria Interna del Ministerio de Salud, a fin de darle a 
conocer las diligencias que se están practicando en "Auditoria 
de Cumplimiento a las Adquisiciones de Bienes y Servicios 
realizados por el Hospital Escuela Antonio Lenin Fonseca, 
por el periodo del 1 enero 2021 al 31 de diciembre de 2022" 
según Credencial No. 10 con Referencia UAI/LMGM/ 165/ 
12/10/2023 de fecha 12 de Octubre del 2023. 

Publíquese el presente edicto tres veces, con intervalo de 
cinco días hábiles. Managua, 08 de noviembre del afio dos 
mil veintitrés. (f) Lic. Elietth Cristina Juárez Villalobos, 
Auditor Encargado Ministerio de Salud. 

3-3 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2023 - 03477 - M. 44912325 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Sub Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
CERTIFICA: Que en los folios: 459-460, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No.11 correspondiente al 
afio: 2023, que para tal efecto lleva la Dirección General de 
Migración y Extranjería, se encuentra inscrita la Resolución 
No.3390, donde se acuerda otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizado al ciudadano: 
RAFAEL GONZALEZ, originario de la República de 
Cuba y de nacionalidad estadounidense y que en sus partes 
conducentes establece: RESOLUCION No. 3390 El suscrito 
Sub Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
en uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, la Ley No. 761, "Ley 
General de Migración y Extranjería", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nos.125 y 126 del 6 y 7 de julio del afio 2011, 
su Reglamento contenido en el Decreto No.031-2012 de 
Casa de Gobierno publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y O I de 
octubre del afio 2012 y conforme al Acuerdo Ministerial 
No.12-2018 de la Ministra de Gobernación de la República 
de Nicaragua de fecha dieciocho de Octubre del afio dos 
mil dieciocho.CONSIDERANDO PRIMERO. Que 
el ciudadano RAFAEL GONZALEZ, de origen cubano y 
de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, jubilado, 
casado, nacido en San Miguel del Padrón, Ciudad de La 
Habana, República de Cuba, identificado con pasaporte 
51945771 O, cédula de residencia permanente nicaragüense 
número 000094100, con domicilio y residencia en el 
departamento de Masaya, República de Nicaragua; presentó 
ante la Dirección General de Migración y Extranjería la 
correspondiente solicitud de nacionalidad nicaragüense. 
SEGUNDO. Que el ciudadano RAFAEL GONZALEZ, 
ha cumplido con los requisitos y formalidades establecidas 
en la Constitución Política de la República de Nicaragua 
para adquirir la nacionalidad nicaragüense, tomando en 

cuenta su permanencia continua e ininterrumpida en el país 
desde hace veintitrés aflos, poseer vínculo de afinidad y 
consanguinidad con ciudadanos nicaragüenses. TERCERO. 
Que de forma expresa ha manifestado su voluntad de adquirir 
la nacionalidad nicaragüense, de conformidad a lo establecido 
en la Constitución Política de Nicaragua; la Ley 761, Ley 
General de Migración y Extranjería y su Reglamento, 
sometiéndose a las disposiciones legales establecidas 
en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y 
obligaciones que les corresponden a los nicaragüenses 
nacionalizados. CUARTO. Que el otorgar la nacionalidad 
nicaragüense es un acto soberano del Estado de Nicaragua, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 y 6 de la 
Constitución Política de la República de Nicaragua y el 
artículo 117 del Reglamento de la Ley No. 761, "Ley General 
de Migración y Extranjería", sometiéndose a las disposiciones 
legales establecidas en nuestra legislación vigente en 
cuanto a derechos y obligaciones que le corresponden a 
los nicaragüenses nacionalizados". PO R TANTO De 
conformidad a los Artículos 1, 6, 15, 21, 27, 46, 70, 71, y 
72 de la Constitución Política de Nicaragua, Artículos 1, 1 O 
numerales 2), 3), 12) y 20); Artículos 11, 49, 50, 54 parte 
conducente, Artículo 56, 59 y 60 de la Ley No. 761, Ley 
General de Migración y Extranjería, publicada en la Gaceta 
Diario Oficial No. 125 y 126 del 6 y 7 de julio del 2011 y 
Artículos 108, 112, 114 y 117 de su Reglamento contenido 
en el Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado 
en la Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 27 
y 28 de septiembre y O I de octubre de 2012. Por lo tanto; 
esta autoridad: R E S U E LV E PRIMERO. Otorgar la 
nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado 
al ciudadano RAFAEL GONZALEZ, originario de la 
República de Cuba y de nacionalidad estadounidense. 
SEGUNDO. El ciudadano RAFAEL GONZALEZ, gozará 
de los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometido a las obligaciones correspondientes a los 
nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que establece 
la Constitución Política de la República de Nicaragua, la 
Ley No.761 "Ley General de Migración y Extranjería" 
y su Reglamento. TERCERO. Regístrese en el libro 
de nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjería y líbrese la certificación 
correspondiente. CUARTO. La presente Resolución surtirá 
efecto a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
NOTIFIQUESE. Managua, veinte de noviembre del afio 
dos mil veintitrés. Comandante de Regimiento Pablo 
José Morales Luna Sub Director General de Migración 
y Extranjería La Ministra de Gobernación de la República 
de Nicaragua, visto la resolución que antecede y habiéndose 
cumplido con los requisitos legales establecidos en la Ley 
761, Ley General de Migración y Extranjería. REFRENDA 
la presente resolución de nacionalización. María Amelia 
Coronel Kinloch Ministra de Gobernación. Libro la 
presente certificación de la resolución de nacionalización 
No.3390 en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de noviembre del afio dos mil veintitrés. (f) Comandante 
de Regimiento Pablo José Morales Luna, Sub Director 
General de Migración y Extranjería. 

13475 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2023 - 03433 - M. 44611592 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 



28-11-2023 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 216 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 047-2023 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ALQUILER DE LOGÍSTICA PARA EVENTOS Y ACTIVIDADES 

PATRIAS". 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para el proceso de Licitación Selectiva 
Nº 047-2023: "Contratación de Servicio de Alquiler de Logística para Eventos y Actividades Patrias". Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal www.nicaraguacompra. 
gob.ni a partir del día 28 de noviembre del 2023. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 07/12/2023 
HORA: 10:00 am 

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Responsable de la División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

Reg. 2023 - 03505 - M. 45234769 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº 043-2023: 
"COMPRA DE IMPRESORAS PARA DELEGACIONES MUNICIPALES" 

LLAMADO A CONTRATACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº 043-2023: "Compra de Impresoras para Delegaciones Municipales". 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 28 de Noviembre del año 2023. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 30/11/2023 
HORA: De 08:00 ama 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2023 - 03903 - M.45163094 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de 
la Ley No.737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", y artículo 98 del Reglamento General, informa 
mediante este Aviso a todas las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, que se ha publicado en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni los siguientes procesos 
de Contratación: 

# de Proceso Modalidad Objeto de la Contratación Financiamiento 

Consultoría para elaboración de modelos de 

204-2023 
Concurso negocios para garantizar la sostenibilidad de Ja5 Fondo Mundial para el Medio Ambiente (Fuente 

Consultoría instalaciones y el reciclaje de residuos de aparatm 51619ONUDI02) 
"léctricos y electrónicos 

205-2023 
Concurso !Contratación de Responsable Técnico del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (Fuente 

Consultoría Proyecto RAEE 51619ONUD102) 

206-2023 
Concurso Contratación de Especialista en Monitoreo )' Programa de las Naciones Unidas para el Ambiente 

Consultoría Seguimiento para el Proyecto Fuente 51629PNUD002) 

Luear donde se podrá acceder a la convocatoria: Portal www.nicaraguacompra.gob.ni y Unidad de Adquisiciones del 
MARENA, ubicado en el Km 12 ½ carretera Norte, Managua. De requerir cualquiera de los documentos en físico deben 
hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$ l 50.00 (Ciento Cincuenta Córdobas Netos), en la cuenta en Córdobas 
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No. 100236494 en cualquier sucursal del Banco LAFISE y posteriormente presentarse a el área de Caja del Ministerio del 
Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA) para hacer retiro del recibo para la entrega del Documento en la Unidad de 
Adquisiciones, de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 md y de O 1 :00 a 04:30 pm. 

Managua, martes 28 de noviembre del afio 2023. (F) Cro. José Daniel Ponce, Responsable de la Unidad de Adquisiciones 
del MARENA. 

INSTITUTO NACIONAL 
TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 

Reg. 2023 - 03506 - M. 45223725 - Valor C$ 380.00 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN 
LICITACION SELECTIVA Nº 34-2023 

"COMPRA DE UTILES DEPORTIVOS PARA LOS CENTROS TECNOLOGICOS A NIVEL NACIONAL 2024" 

l. La Oficina de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico y Tecnológico INATEC, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución de Inicio Nº 66-2023 invita a las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la "Compra de útiles deportivos para los Centros Tecnológicos a nivel nacional 
2024", este proceso será financiado con Fondos Propios 2%, con afectación presupuestaria 2024. 

2. El Instituto Nacional Técnico y Tecnológico como parte de sus estrategias de educación y siguiendo los lineamientos de 
nuestro Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, requiere promover el deporte en los Centros Tecnológicos a través 
de la recreación. Los bienes objeto de esta licitación serán entregados en un periodo de 5 días hábiles, a partir de la entrega 
de la orden de compra. 

3. La cantidad de bienes a suministrarse, debe ser así: 

DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

Balón de Futbol Campo No. 5, cuero sintético PVC, laminado, cámara de butilo, 
!encordado nylon, color variado, cubierta en forma pentagonal y hexagonal, 32 panele5 

UNIDAD 80 
laminados para mayor durabilidad, neumático en caucho butilo, para terreno de juegc 
interior y exterior 

Balón de Baloncesto No. 7, de cuero sintético, neumático de butilo, encordado de 
nylon, color naranja, para jugar interior y exterior, aprobado FIBA, destacado agarre, UNIDAD 80 
larga durabilidad y buena calidad, similar a la GG7X, 12 paneles. 

Balón de Futbol Sala No. 4, sintética PVC, laminado, válvula segura de butilo, encordado 
111ylon, 32 paneles color variado, para jugar en tierra y grama, de buena calidad y UNIDAD 200 
!durabilidad, diseflo moderno. 

Balón de Voleibol No. 5, de piel sintética suave, PVC, laminado, válvula de butilo 
::ompuesto por 

UNIDAD 80 
3 colores, blanco, verde y rojo, 18 paneles larga durabilidad, resistente al calor y lc1 

intemperie, aprobado FIVB similar a la V5M4000 

Net de Voleibol con tensores cables de acero revestido de 3MM, PVC negro banda lateral 
~ inferior 4 CM, banda superior de tela vinílica 5 CM, Hilo PE 3 MM, diseminaciones UNIDAD 30 
~52xl00 CM. 

Pelotas de béisbol profesional Nacional Rolling UNIDAD 200 

Juego de Ajedrez profesional en presentación de tubo, presentación del tablero en lonc1 
UNIDAD 90 

de cuerina, marca importada. 

Reloj Digital para ajedrez DGT2021M, TAMAÑO DE PANTALLA2,5 X 13 cm, utilizc1 
dos pilas doble AA con alta eficiencia de energética, alarma sonora, corrector de tiempc 
y numero de jugadas, contador de jugadas programas para jugar rápidamente posibilidac 

UNIDAD 15 
lde almacén hasta de 14 juegos. 
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Juegos de dos redes de futbol sala para portería, material polipropileno sin nudo 4m 
UNIDAD 20 

malla l 00 mm. 

Kit de Boxeo de Cuero de marca importada, el cual está compuesto por: 

Guantes de boxeo de cuero de l O onzas con amarre de cordón. PAR 15 

Mascota para Boxeo de cuero marca importada PAR 5 

Careta de boxeo de cuero de alta calidad de marca importada. PAR 15 

Protector bucal de goma para boxeo de marca importada. UNIDAD 28 

Utillaje completo de béisbol de adulto de buena calidad el cual está compuesto por: 

7 Guantes de cuadro(Nacional) de buena calidad. 

l Guante de lera base(Nacional). 

l Guante de Cátcher de alta calidad(Nacional). 

l Mascara de Cátcher de alta calidad(importada). 
SET 11 

1 Pechera(importada). 

1 Par de Rodilleras(importada). 

1 Bate de madera No 34(Nacional). 

2 Pelotas de béisbol (Nacional). 

Bate de madera No 34(Nacional). UNIDAD 40 

Kit de Arbitraje de futbol, el cual está compuesto por: 

Silbato de plástico para arbitraje, color negro, sonido agudo y penetrante, 3 cámaras de 
UNIDAD 60 

¡aire. 

Cronometro de medición de tiempo para arbitraje color negro múltiples funciones hecho 
UNIDAD 60 

k!e plástico resistente, cordón para cuello. 

Uuego de tarjetero de Arbitraje: 

~na Cartuchera de material cuerina y dos tarjetas de material plástico de color rojo y UNIDAD 60 
¡amarillo. 

4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no se encuentra cubierto, dado que según formato del SISCAE 
proporcionado por la oficina PAC de la Oficina de Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, rigiéndose este procedimiento 
por la legislación nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su Reglamento General, 
Decreto No. 75-2010. 

5. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley 
No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto Nº 75-2010 "Reglamento General". 

6. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el Portal Único de Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo requieren en físico deberán solicitarlo en la Oficina de Adquisiciones, ubicado frente 
al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta, a partir del 29 de noviembre del 2023 (de las 08 a.m. a las 04 p.m.) 
y culmina un día antes de la apertura (12 de diciembre 2023), previo pago no reembolsable de C$ 400.00 (Cuatrocientos 
córdobas netos) en la oficina de Tesorería que se ubica en el módulo R, planta baja. 

7. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Oficina de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 05/diciembre/2023 
de las 08:00 a.m. a las 04:00 p.m., dándose respuesta el 07/diciembre/2023 en horario laboral. Las consultas serán enviadas 
a los correos electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni con copia a: szelaya@inatec.edu.ni, ggomez@inatec.edu.ni 

8. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en moneda nacional en la oficina de Adquisiciones 
ubicada frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta, a más tardar a las 10:30 a.m. del día 13 de diciembre 
2023. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en este numeral no serán aceptadas. 
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9. La oferta debe incluir una Garantía Bancaria o Fianza de 
Seriedad de Oferta por un monto de 1 % por ciento del precio 
total de la oferta. Ningún oferente podrá retirar, modificar o 
corregir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la Garantía o Fianza de Seriedad 
de Oferta (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se 
aceptará ningún tipo Cheques. 

10. Las ofertas serán abiertas a las 11:00 a.m., del día 13 
de diciembre 2023, en presencia de los Representantes del 
Contratante designados para tal efecto, los licitantes o sus 
Representantes Legales y cualquier otro interesado, en la 
Sala de Reuniones de la Oficina de Adquisiciones, ubicado 
Frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta. 
Tomando las medidas de prevención, solo podrá asistir un 
representante por empresa interesada, e I cual deberá portar 
mascarilla. 

11. INATEC se encuentra ubicado en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, Oficina de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(F) Cra. Samara Zelaya Martínez, Responsable de Unidad 
de Licitaciones INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2023 - 03480 - M. 45055821 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA No. 20-2023 

"COMPRA DE BATERIAS PARA LA FLOTA 
VEHICULAR INSTITUCIONAL" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), 
dando cumplimiento al Programa Anual de Contrataciones 
(PAC), bajo la modalidad de Licitación Selectiva No. 20-
2023 según Resolución Administrativa de Inicio, firmada 
por la Autoridad correspondiente de esta Institución, 
invita a todos los oferentes inscritos en el Registro Central 
de Proveedores del Estado a presentar ofertas firmadas, 
rubricadas y selladas, para la Licitación Selectiva No. 
20-2023 "COMPRA DE BATERIAS PARA LA FLOTA 
VEHICULAR INSTITUCIONAL". Esta Contratación se 
financia con fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones de la presente Licitación el cual incluye la 
convocatoria, en idioma español, previa cancelación del costo 
del documento impreso en la Oficina de Tesorería del INE 
Central, ubicada de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al 
Oeste, Municipio de Managua, el pago del documento será 
en efectivo y tendrá un valor no reembolsable de Setenta y 
dos Córdobas con 80/100 (C$ 72.8). El documento estará a 
la venta a partir del 28 de noviembre del año 2023 y le será 

entregado, previa presentación del recibo oficial de caja. El 
PI iego de Bases y Condiciones también podrá ser descargado 
a través del Portal de Compras: www.nicaraguacompra.gob. 
ni, sin costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado, un original más 
dos copias, y deberán entregarse en idioma español a más 
tardar a la 1 :05 p.m. del día 11 de diciembre del año 2023, 
en edificio de !NE Central, ubicado en la dirección antes 
señalada. Posteriormente, a la 01: 15 p.m. tendremos la 
Apertura de Ofertas, en la misma dirección de !NE Central. 
Todo de conformidad al Pliego de Bases y Condiciones. 
(F) Tania Palestina Gutiérrez, Responsable Unidad de 
Contrataciones (a.i) Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2023 - 03460 - M. 44994665 - Valor C$ 95.00 

INVITACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad 
descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar 
el procedimiento de contratacion bajo la modalidad de 
Licitacion Selectiva No.028-INTUR-2023, invita a las 
Personas Naturales y Jurídicas autorizadas e inscritos en 
el Registro de Proveedores del Ministerio de Hacienda y 
Credito Publico, interesados en presentar ofertas selladas 
para la: "ADQUISICIÓN DE PINTURA PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS TURISTICOS 
2024", se les informa que pueden visitar el portal: www. 
nicaraguacompra.gob.ni y bajar el PBC a partir del día martes 
28 de noviembre al 06 de diciembre del 2023, o bien pasar 
por la Oficina de Adquisicione ubicada del Hotel Crowne 
Plaza I c. sur, 1 c. al oeste para su respectiva compra, en las 
fechas antes descrita, cuyo costo del PBC es de C$ l 00.00 
(Cien Córdobas Netos), según lo dispuesto en la Ley 737 
Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico. 

Managua, 28 de noviembre del 2023 (F) Karla Cecilia 
Herrera Juarez, Responsable Oficina de Adquisiciones. 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 
DE LOS SISTEMAS AISLADOS 

Reg. 2023 - 03504 - M. 45201451 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Dirección de Operación de los Sistemas Aislados de la 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL
DOSA), de conformidad con el Art. 127 del Reglamento 
General de la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", comunica a los oferentes 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado, 
que la Invitación para participar en la LS Nº 05-2023-DOSA
ENATRE Ldenom inada "ADQUISICION DE ARTÍCULOS 
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DE OFICINA ENATREL DOSA", se encuentra disponible 
en el Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni. (F) lng. ESTELAMARIAMARTÍNEZ CERRA TO, 
VICE PRESIDENTA EJECUTIVA ENATREL. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2023 - 0351 O - M. 45261974 - Valor C$ 480.00 

Invita a participar en la Licitación Pública 
Internacional Ref. 03/2024 

"ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN EN 

TIEMPO REAL" 

El pliego de bases y condiciones estará disponible posterior 
a completar el formulario de registro en el link: 
https://forms.office.com/r/X7WxPPwzaC 

Fecha de presentación de ofertas el 
viernes 08 de diciembre de 2023 
en horario de 08:00am a 11 :30pm, 
conforme a lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones, dirigida a 
la Licda. Sara Gabriela González, 
Jefe de Compras y Contrataciones 
del OIRSA. 

Para consultas y aclaraciones escribir al correo sgonzalez@ 
oirsa.org o llamar al teléfono +(503) 2209-9232 F. Unidad de 
Compras y Adquisiciones. F. Dr. Willi Flores, Representante 
OIRSA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-03509 - M. 45329178 - Valor C$ 870.00 

ASUNTO Nº: 000346-ORC6-2023-CO 

EDICTO 

PORTAL WEB DE PUBLICACIONES JUDICIALES DEL 
PODER JUDICIAL, FAVOR DARLE PUBLICACIÓN AL 
SIGUIENTE EDICTO TRES VECES CON UN INTERVALO 
DE CINCO DÍAS CADA UNO. 

CÍTESE a Trámite Conciliatorio a los señores: 
LICENCIADA GUADALUPE DEL SOCORRO 
MORALES HERNÁNDEZ, mayor de edad, casada, 
abogada y notaría púbica, con domicilio en la Ciudad 
de Managua y de tránsito por esta Ciudad e identificada 
con cédula número 00l-171082-0029F, CSJ 12707, en su 
calidad de Apoderada Especial Judicial del Banco Central de 
Nicaragua; con pretensión de NULIDAD DE DE TITULO 
DE REFORMA AGRARIA Y CANCELACION DE 
ASIENTO REGISTRAL, en contra de los señores MARTIN 
GONZALEZ GUDIEL, conocido registralmente como 
MAILIN GONZALEZ GUIDEL, mayor de edad, casado, 

comerciante, identificado con cédula número 604-1 I I l 73-
0002F, con domicilio desconocido; JACINTO GONZALEZ 
G UD IEL, mayor de edad, casado, comerciante, identificado 
con cédula número 121-110965-000lK, con domicilio 
desconocido; PABLO MARIO SEVILLA MEJÍA, mayor de 
edad, casado, comerciante, identificado con cédula número 
123-150966-0001 X, con domicilio desconocido; G ERAR DO 
URBINA PICADO, mayor de edad, casado, comerciante, 
identificado con cédula número 604-240971-0000E, con 
domicilio desconocido; SIXTO JOSÉ SOLÍS AMADOR, 
conocido registralmente como RICARDO SIXTO, mayor 
de edad, casado, comerciante, identificado con cédula 
número 604-061071-0001 X, con domicilio desconocido; 
GUADALUPE LOPEZ MENDOZA, mayor de edad, 
casada, comerciante, identificado con cédula número 289-
160462-0001 B, con domicilio desconocido e HILARIO DE 
JESÚS GUDIEL, conocido registralmente como HILARIA 
DE JESUS GUDIEL, mayor de edad, casado, comerciante, 
identificado con cédula número 121-140138-0000K con 
domicilio desconocido, por medio de edicto por s~r de 
domicilio desconocido los mismos. Publíquense los edictos 
en un periódico de Circulación Nacional y/o portal web de 
publicaciones judiciales del poder judicial, sin perjuicio 
de que dichos edictos se fijen en la tabla de avisos de este 
juzgado los que serán publicados por tres veces con intervalo 
de cinco días cada uno, a costa de parte interesada (parte 
actora) para que comparezcan al Trámite Conciliatorio que se 
llevará a cabo el CATORCE DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. A LAS NUEVE DE 
LA MAÑANA. EN LA SALA NÚMERO DOS de este 
Complejo Judicial. 

Prevéngales a los demandados que deberán comparecer a dicho 
trámite, con la asistencia jurídica o por medio de apoderado, 
como lo dispone el Arto. 87 CPCN, bajo apercibimiento que 
de no comparecer se procederá a nombrarles un Guardador 
para el proceso, de conformidad a las reglas establecidas en 
los Artos. 403 al 405 CPCN. 

DADO EN EL JUZGADO DISTRITO CIVIL ORAL DE 
CIUDAD EL RAMA. A LOS QUINCE DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. (f) 
Msc. Martha del Carmen Oporta Arroliga, Jueza Distrito 
Civil Oral El Rama. (f) Lic. Juanita Martha Zelaya Omier. 
Secretaria Judicial de Despacho. JUMAZEOM 

3-1 

Reg. 2023-3313 - M. 43706715 - Valor C$ 435.00 

EDICTO. 

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NAGAROTE.A 
LAS NUEVE Y CINCO MINUTOS DE LA MAÑANA 
DEL CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES. 

LaseñoraSONIA VERANIATREMINIOLARGAESPADA, 
portadora de cédula de identidad número: 284-2103 73-000 I J, 
mayor de edad, soltera por viudez, administradora del hogar, 
del domicilio de la ciudad de Nagarote. Solicita que sea 
declarada heredera universal y en su defecto cesionaria de los 
derechos hereditarios de los señores: TOMAS FERNANDO 
ROA TREMINIO, mayor de edad, soltero, obrero, del 
domicilio de Nagarote, con cédula de identidad Nº:001-
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l 10994-0003S y ERNESTO JOSE ROA TREMINIO, 
mayor de edad, soltero, obrero y del domicilio de Nagarote. 
Supuesto de hecho que fue acreditado mediante pública 
número ciento dieciocho (l 18); denominada CESION DE 
DERECHOS HEREDITARIOS, por ende interpela sea 
declarada heredera universal y en su defecto cesionaria de 
los derechos hereditarios de los cedentes "Ut Supra"; de 
todos los bienes, derechos y acciones y obligaciones que 
a su muerte dejara el seflor TOMAS ROA CAMACHO, 
(Q.E.P.D). Y en concreto de un bien inmueble urbano, ubicado 
en el Barrio Jairo Pérez, de la farmacia los Ángeles cinco 
cuadras al oeste y media cuadra al norte, jurisdicción de 
Nagarote, que se acredita mediante testimonio de escritura 
pública cuatrocientos cuarenta y cinco (445), denominada 
Desmembración, Donación y Otorgamiento de Titulo de 
Dominio en Cumplimiento a la Ley Ochenta y Seis, autorizada 
en esta ciudad de León, a las una y treinta minutos de la tarde 
del día veintiséis de marzo del año dos mil catorce, ante los 
oficios notariales del Lic. GLENDA LIESSET FAJARDO 
RODRIGUEZ; misma que se encuentra Inscrita bajo el 
numero registra!: 93,921; Asiento: 1il2; Folios: 7; del 
Tomo: 1413. Sección de Derechos Reales, del Registro de 
la propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de 
León. En consecuencia, Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional o cualquier medio de publicidad que que cumpla 
con este presupuesto procesal, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezcan a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el departamento de León, en la ciudad de Nagarote, a 
las nueve y diez minutos de la maflana, del cuatro de octubre 
del dos mil veintitres. (f) Eveling Blanco Avendaño, Juez 
Único del Municipio de Nagarote. (f) Ornar Eliezer Ulloa 
Romero, Secretario Judicial. 

2023-03431 - M. 44568079 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000417-ORTl-2023-CO 
Número de Asunto Principal: 000417-ORTl-2023-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-3 

El licenciado Rigoberto Antonio Parrales Baltodano en 
calidad de apoderado general judicial de los señores Luis 
Orión Romero Espinoza y Claudia Alejandra Romero 
Espinoza, quienes solicitan ser declarados herederos de los 
Bienes,· Derechos y Acciones de quien en vida fueran de su 
padre Orión Eliseo Romero Espinoza conocido registralmente 
como Orión Eliseo Romero Vega (Q.E.P.D), en especial 
de las siguientes propiedades: 1.- Propiedad ubicada de 
la gasolinera Texaco ½ Cuadras al norte, en el Municipio 
de Diriamba, que tiene un área de cuarenta y tres metros 
cuadrados· ochenta y un centímetros cuadrados (43.81 mts) 
equivalentes a sesenta y dos varas cuadradas y sesenta y nueve 
centésimas de varas cuadradas (62.69 Vrs) comprendido 
entre los linderos: Norte: Resto de la propiedad, Oriente: 
propiedad de mateo ramos, Sur: propiedad de Gregoria Vado 
De Romero, poniente: colinda de calle de conformidad con 
testimonio de escritura numero trescientos veintidós (322), 
de compra venta de bien inmueble debidamente autorizada 
en la ciudad de Dirímala a las once de la maflana del día 
treinta y uno de octubre del año dos mil nueve, antes los 
oficios notariales de Samuel Arturo Gonzalez Baltodano, 

debidamente inscrita con el numero 41,378, tomo: 611, 
asiento 11, columna de inscripciones, sección de derechos 
reales, libro de propiedades del registro público de la 
propiedad inmueble y mercantil de Carazo. 2.- Propiedad 
ubicada de la gasolinera Texaco ½ cuadras al norte, en el 
Municipio de Diriamba, que tiene un área de ciento veinte 
metros cuadrados cincuenta y tres centímetros cuadrados 
( 120 mst2) equivalentes a ciento sesenta varas cuadradas y 
noventa y seis centésimas de varas cuadradas ( 170.96 Vrs2)
comprendido dentro de los linderos: Norte: Alfonso Ortiz, 
hoy Orión Romero Vega, Elías Romero y Ramiro Blanco, 
Sur: Callejón de por medio, lote del comunero Leonel 
Manuel Romero Vega, Este: Lote de Terreno del Comunero 
Juan Domingo Vega, Poniente: Avenida Publica o Carretera 
hacia Managua, de conformidad con escritura numero ciento 
ochenta y cinco (Nº 185) de cesación de comunidad parcial, 
debidamente autorizada en la ciudad de Diriamba, a las diez 
de la maflana del día veintitrés de noviembre del año dos mil 
diez, debidamente inscrita en numero 43-279, tomo: 635, 
asiento: 1, Columna de Inscripciones, sección de derechos 
reales, libro de propiedades, del registro público de la 
propiedad inmueble y mercantil de Carazo. De conformidad 
con el arto. 833 CPCN, Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional o en el portal Web de Publicaciones Judiciales del 
Poder Judicial, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de de treinta 
días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de 
Diriamba el diecisiete de octubre del afio dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Zayra José Úbeda Rodríguez, Juzgado local civil 
(Oralidad) de Jinotepe y Diriamba, Circunscripción 
oriental. (f) Licda. Carmen Amanda Blanco Zamora, 
Secretaria tramitadora Judicial. 

2023-03436 - M. 4457921 l - Valor C$ 435.00 

ASUNTO Nº: 000126-ORT2-2022-CO 

EDICTO 

Número de Asunto: 000 l 26-ORT2-2022-CO 
Número de Asunto Principal: 000126-ORT2-2022-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-1 

Juzgado Distrito Civil Oral Masaya de la Circunscripción 
Oriental. Veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. Las 
tres y veintinueve minutos de la tarde. 

Por cuanto la Lic. YESENIA EMELINA SANDINO 
BONILLA, en calidad de apoderada general judicial de la 
señora LILIAM DEL CARMEN MAYORGA SANCHEZ, 
conocida como LILIAM DEL CARMEN MAYORGA DE 
CASTRILLO, desconoce el domicilio la señora KAREN 
GABRIELA CASTRILLO MAYORGA, por estar incoada 
en este despacho judicial demanda de Nulidad de instrumento 
Público. Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, por medio 
de edicto hágase saber a la señora KAREN GABRIELA 
CASTRILLO MAYORGA, la resolución dictada por esta 
autoridad que integra y literalmente dice: 

Juzgado Distrito Civil Oral Masaya de la Circunscripción 
Oriental. Veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. 
Las tres y seis minutos de la tarde. I .- Visto el escrito 
presentado, a las once y veintiocho minutos de la maflana 
del día veintitrés de octubre del afio dos mil veintitrés por la 
Lic. Y ESENIA EMELINA SAN DINO BONILLA, en calidad 
de apoderada general judicial de la señora LI LIAM DEL 
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CARMEN MAYORGA SANCHEZ, conocida como LILIAM 
DEL CARMEN MA YORGA DE CASTRILLO, mediante 
el cual solicita se nombre Guardador para el Proceso y se 
cite por medio de Edicto a la señora KAREN GABRIELA 
CASTRILLO MAYORGA, siendo que se ha enterado que ya 
no habita en esa dirección señalada en el libelo de demanda 
y es de domicilio desconocido y en su calidad de futura 
demandada, dentro del proceso de Nulidad de instrumento 
Público. 2.- Por haberse cumplido los requisitos de ley, 
admítase a trámite la solicitud y cítese por medio de edicto a 
la señora KAREN GABRIELACASTRILLO MAYORGA, 
para que en el plazo de diez días contados a partir de la 
última publicación del edicto concurra personalmente o por 
medio de apoderado (a) a hacer uso de su derecho, conforme 
lo disponen los arts. 87 y 405 CPCN.-3.- Publíquense los 
edictos correspondientes en la Gaceta, Diario Oficial, o 
en un diario de circulación nacional, por tres veces, con 
intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Agréguese a las diligencias los ejemplares correspondientes 
dichas publicaciones.- 4.-Se les hace saber a las partes que 
conforme el artículo 543 CPCN contra esta resolución cabrá 
el recurso de reposición que deberá interponerse ante esta 
autoridad judicial dentro del plazo de tres días, a partir del 
siguiente día de su notificación. (f) Dra. Alba María Pérez 
Aburto, Juzgado del Distrito Civil del Departamento de 
masaya. (f) Lic. Tania Cortes S. Secretaria Judicial. 

3-2 

Reg. 2023-03437 - M. 44630373 - Valor C$ 970.00 

EDICTO 

ASUNTO NÚMERO: 000041-0818-2023-00. 

JUZGADO LOCAL UNICO DE EL ALMENDRO. 
DEPARTAMENTO DE RIO SAN JUAN, RAMO CIVIL 
Y FAMILIA POR MINISTERIO DE LEY. SIENDO LAS 
DIEZ Y TRELNTA MINUTOS DE LA MAÑANA DEL 
DIEZ DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VELNTITRES. 

Los jóvenes de nombre: JUGEYDIS ANTONIA BRAVO 
DUARTE, Identificada con cedula de identidad nicaragüense 
número: 526-130600-1 000C, mayor de edad, soltero, 
ganadero, con domicilio actual en Comarca El Chilamate, 
finca El Rosario, Jurisdicción del Municipio del Almendro. 
Rio San Juan. NIMER JOSE BRAVO DUARTE. 
Identificado con cepula de Identidad nicaragüense número: 
526-090202-1 000G, mayor de edad, soltera, ama de casa, con 
domicilio actual en Barrio Pancasan, casco urbano del poblado 
del Almendro, Departamento de Rio San Juan, JUNIELKA 
MARILYS BRAVO DUARTE, menor de edad, estudiante. 
Identificada con cédula de Identidad Nicaragüense numero: 
526-140507-l000K, partida bajo tomo número: 38, folio 
número: 130, acta número: 130, inscrita en fecha del doce 
de mayo del dos mil ocho en el registro Civil de las Personas 
del Municipio del Almendro, del departamento de Rio San 
Juan y JOSE ANTONIO BRAVO DUARTE, menor de edad, 
estudiante, Identificado con partida bajo tomo número: 41. 
folio número: 153, acta número: 153, inscrita en fecha del 
dieciséis de junio del dos mil once en el registro Civil de las 
Personas del Municipio del Almendro, del departamento de 
Rio San Juan, los dos últimos solicitantes por ser menores ~e 
edad están representados por su madre de nombre: MARIA 
AIDEE SUARTE PINEDA, Identificada con cédula de 
Identidad nicaragüense número: 527-060778-0000T, mayor 

de edad, soltera, ama de casa, con domicilio actual en Comarca 
El silencio , finca Santa Julia del Almendro, Departamento 
de Rio San Juan, representada por el Licenciado Jorge Jader 
Bravo Orozco, Abogado y Notario Público, Identificado con 
carnet de la Corte Suprema de Justicia número: (23, 1041 ), 
quien actúa en calidad de Apoderado General Judicial de 
los antes mencionados y solicitan, ser declarados Herederos 
Universales de todos los Bienes, Derechos y Acciones que 
a su muerte dejara el señor: JOSE MAURICIO BRAVO 
GUTIERREZ (Q.E.P.D) quien en vida fue mayor de edad, 
casado, productor, identificado con cédula de Identidad 
nicaragüense numero: 526-090174-0000W, con su último 
domicilio en el Municipio del Almendro, Departamento 
de Rio San Juan y que según Certificado de Defunción, 
emitido por el Registro del Estado de las Personas del 
Municipio del Almendro, Departamento de Rio San Juan, 
falleció en fecha veinte del mes de junio del año dos mil 
veinte en el Municipio del Almendro del Departamento de 
Rio San Juan, inscrita bajo tomo numero: 526020002: folio 
numero: 116, fecha de inscripción. 15/07/2020,. Nombre del 
padre: JOSE MAURICIO BRAVO SERRANO, nombre 
de la madre: ALEJANDRINA DE JESUS GUTIERREZ, 
Observaciones: ninguna. El señor: JOSE MAURICIO 
BRAVO GUTIERREZ (Q.E.P.D) era dueño del siguiente 
bien, propiedad Inmueble Rustica UBICADA en la comarca 
El SILENCIO. Jurisdicción de El Municipio de El Almendro. 
Departamento de Rio San Juan. La que mide (100 MZ) Cien 
Manzanas aproximadamente, extensión superficial, con 
los siguientes linderos. NORTE. Propiedad de los señores 
José Manuel González, Expectación Mejía, y Alfredo Bravo 
Gutiérrez, SUR. Propiedad del señor Guillermo Escobar 
Gutiérrez, ESTE. Propiedad del señor Expectación ~ejía, 
OESTE. Propiedad del señor. Alfredo Bravo Gut1érrez, 
PERO QUE EN LA ACTUALIDAD HAN PROCEDIDO 
A MEDIR LA PROPIEDAD. ANTES RELACIONADA. 
POR PERITOS AGRIMENSORES EXPERTOS 
EN LA BATERIA. Y LA VERDADERA MEDIDA 
CORRESPONDE A UNA AREA MENOR. De cuarenta y 
una hectárea. y Cuatro mil trescientos punto cincuenta. metros 
cuadrados. ( 41 ha y 4,300.50 MTS2

) Equivalente ha (58, MZ 
y 7,650.04 VRS 2) CINCUENTA Y OCHO MANZANAS 
CON SIETE MILSEISCIENTOS CINCUENTA. PUNTO 
CERO CUATRO. VARAS CUADRADAS y colinda dentro 
de los siguientes linderos. Actuales NORTE. Ron_aldAlfredo 
Bravo Gutiérrez, Orlando Duran Ordeñana, y Lu1saAmanda 
Pineda López, SUR. Guillermo Escobar Gutiérrez, ESTE. 
Juan José Mejia Gutiérrez, y Carretera de por medio, 
OESTE. Jerling Jonathan,Mejía Mejía, y Vianeyra Zamora 
Sequelra, INFORMACION que consta y demuestro con 
plano topográfico, autorizado en fecha octubre del año 
dos mil veintitrés, por el Ingeniero. Joel Torrez Martínez, 
con licencia CAT NUMERO. 101262, propiedad sin datos 
regístrales por estar aun en derechos posesorios. 

Publíquese por EDICTOS tres veces, con intervalo de ci~co 
días en un periódico de circulación nacional, para que quien 
se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado a los diez del mes de noviembre del año dos mil 
veintitres, en la ciudad de el Almendro, Departamento de Rio 
San Juan. (f) MSC. MARTHA AUXILIADORA MARIN 
AMRIN, Juez Local Único de El Almendro Rio San Juan. 
(f) Lic. Iris Amelía Pineda Espino, secretaria Judicial. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-TP19837 - M. 33689797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 142 tomo VIII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

, "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ CONCEPCIÓN ALARCÓN MANZANÁREZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 449-081268-
0006R ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Danza Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 03 de agosto del 2023 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2023-TP19838 - M. 41965174 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 124 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió e) Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JORGE LUIS PÉREZ ÁLVAREZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 042-031286-00038 ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2016. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2023-TP19839 - M. 42326639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 349 tomo I del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió ~l Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTONOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YANET DEL ROSARIO BALTODANO MORA Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 287-2003 8 I-000 I Q ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Especial Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de noviembre del dos mil siete. 
El Rector de la Universidad Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2023 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2023-TP 19840 - M. 42326755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 279 tomo II del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió~¡ Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTONOMADE NICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YANET DEL ROSARIO BALTODANO MORA Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 287-20038 I-000 I Q ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Especial Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil nueve. El Rector 
de la Universidad Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2023 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2023-TPl984I - M. 423I3566-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página I I O tomo 11 del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IVANIA MARÍA JIRÓN GALO Natural de Nicaragua 
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con cédula de identidad 001-231077-0037E ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 04 de octubre del 2023 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2023-TP19842 - M. 42552059 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 371, Página 
186 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Maestría y 
Especialidades de la Universidad, Y que esta in~tancia lleva 
a su cargo, se inscribip él Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUANTO: 

LIC. MARIA EUGENIA ROMAN GUTIERREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Dirección de Posgrado, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Master en Gerencia de 
Proyectos de Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mil 
catorce. Autorizan: Ing. Néstor Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. lng. Diego Muñoz Latino, Secretario General. 

Es conforme, Managua, siete días del mes de agosto del año 
dos mil veintitrés (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro UN l. 

Reg. 2023-TP19843 - M. 42187613 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1904, Página 184, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta irystancia lleva a su cargo, se inscribi,ó él Título que dice: 
RE PUBLICA DE NICARAGUA, AME RICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

NACXIT ARMANDO MAYORGA ESPINAL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández, Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de febrero del 2021 (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2023-TP I 9844 - M. 41729811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 250, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ROSA I LEAN A TÓRREZ CHAMORRO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero de mil novecientos noventa 
y ocho. El Rector de la Universidad, O Martínez O. El 
Secretario General Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2023. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP19845 - M. 42360287 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
561, Página 128, Tomo 1, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REY NA CELIA ANDRADE BARROW. Natural Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes, le extiende el 
Título de: Licenciado en Contabilidad Publica y Finanzas, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua al 
doce días del mes de junio del año dos mil nueve. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra 
Solórzano. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. Es conforme 
con su origimal con el que fue debidamente cotejado. Dado 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
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veinte dias del mes de octubre del año dos mil trece.(f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP 19846 - M. 42413964 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
elNo.193PáginaNo.101 TomoNo.lldelLibrodeRegistro 
de Títulos de Maestría de la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JAVIER INÉS MENDOZA TORRES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta 
Universidad. POR TANTO: Le extiende el Título de Máster 
en Informática Empresa ria 1, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP19847 - M. 42480261 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 32; Número: 
239; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

MARIELOS ROTHSCHUH GUADAMUZ. Natural de 
Muelle de los Bueyes, Región Autónoma Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Psicología Clínica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de marzo del año 2009. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, n;iartes, 24 de octubre de 2023. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Angel Villalobos Solorzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría. 
Secretaría General. 

Reg. 2023-TP I 9848 - M. 42542906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda, 
creada mediante la Ley I I 08, publicada en La Gaceta Diario 
Oficial Nº. 25 del 08-02-2022 y quien es sucesora legal sin 
solución de continuidad de la extinta "Universidad Católica 
Agropecuaria del Trópico Seco Presbítero Francisco Luis 
Espinoza Pineda" (UCATSE), certifica que, bajo el número 
567 de la Página 026 Tomo IX del libro de Registro de 
Títulos que esta oficina llev.a, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL TROPICO SECO. 
"PBRO. FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA" POR 
CUANTO: 

DANIEL EMERSON TORRES MEJÍA. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los I O 
días del mes de noviembre del año 2014. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Ab~lardo Mata Guevara. Secretario General: 
Lic. José Elías Alvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, a los nueve días del mes de octubre del 
año dos mil veintitrés. 

*Según la ley 1 I 08, (Ley creadora de la Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda, Artículo I Creación y 
Naturaleza, párrafo dos), expresa que en todo instrumento 
jurídico donde se mencione a la "Universidad Católica 
Agropecuaria del Trópico Seco Presbítero Francisco Luis 
Espinoza Pineda" (UCATSE) ... , deberá leerse: Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda. (f) lng. lveth 
Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro Académico 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda 
UNFLEP. 

Reg. 2023-TPl I 9849 - M. 1131066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Certifica que 
en el Libro de Registros de títulos que lleva la oficina de 
registro Académico de esta Universidad, con registro Nº 
Partida 2208, Nº de Página 40, Tomo 1-2011, Managua a 
los diecinueve días del mes de octubre del año 2021, se 
inscribió la Certificación proveída por Secretaría General 
de la Extinta Universidad Popular de Nicaragua (UPONIC) 
referida a la incorporación del Diploma que contiene el 
Título de Licenciada en Derecho. 

YARIMA DEL SOCORRO ARMAS OPORTA. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, quien, de conformidad con el Dictamen Técnico, 
cumplió todas las demandas establecidas en su Plan de 
Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
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Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira, Secretario General. 

Reg. 2023-TP7717 - M. 313776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5349, 
Folio 175, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ENOC PRAVIA PALACIOS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 441-290400-1009F, ha aprobado 
en el mes de octubre del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos conforme el plan de estudio de la carrera de 
Ingeniería Electrica, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Electrico. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, nueve de enero del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP7739 - M. 997370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 1033, 
Folio 144, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JIMMY ISRAEL RAMIREZ GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-061083-
0003 E, ha aprobado en el mes de junio del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del dos mil 
veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP7529 - M. 23691027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 113, Partida Nº 0225, Tomo Nº 1 del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

DIANA YULISA ÁLVAREZ TORUÑO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº00 1-270300-
1027M, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7539 - M. 23691027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 118, Partida Nº 0235, Tomo Nº 1 del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

CANDY DE LOS ÁNGELES CÁRDENAS JIRÓN, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº00 1-210702-
1 O l 9F, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 
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Reg. 2023-TP7559 - M. 23691027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 127, Partida Nº 0254, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

ME LIZA DE LOS ÁNGELES GRANADOS GONZÁLEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº00 1-
020801-1008P, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7564 - M. 23691027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 130, Partida Nº 0259, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

OXANA SARAHÍ SANTAMARÍA VARGAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº00 1 -040402-
1021 B, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7573 - M.23691027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 135, Partida Nº 0269, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

VICTOR ANTONIO CANALES URBINA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº00 1-09040 J -
1005A, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7586 - M. 23691027-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 141, Partida Nº 0282, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

LUIS DANIELMEDRANO USE DA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº00 1-200701-1061 E, ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veintidós, los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de Electrónica Industrial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Electrónica 
1 nd ustrial, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 
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La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 146, Partida Nº 0291, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

WILLIAM ENRIQUE PÉREZ, Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº00 1-030900- I 024 V, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno, los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de Mantenimiento Industrial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Mantenimiento 
Industrial, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7604 - M. 2369 I 027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 150, Partida Nº 0300, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

GERALD ANTONIO CABRERA MORENO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº00 1-260801-
1002K, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Mantenimiento Industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Mantenimiento Industrial, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7617- M. 23691027-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 

Folio Nº 157, Partida Nº 0313, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

YOSELIN CRISTHIANA MARTÍNEZ VELÁSQUEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº404-
160 l 99- I 000R, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de Tecnología de 
Alimentos. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico 
Superior en Tecnología de Alimentos, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7618 - M. 23691027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 157, Partida Nº 0314, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

ALEXA ROXANA OSORIO MORALES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº00 1-140801-
1004L, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Tecnología de Alimentos. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en 
Tecnología de Alimentos, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP76 l 9 - M. 23691027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 158, Partida Nº 0315, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
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Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

ÁNGEL SANTIAGO VALLE ORTEGA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad NºOO 1-260302-
1020R, ha aprobado en el mes de agosto del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Tecnología de Alimentos. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en 
Tecnología de Alimentos, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7620 - M. 23691027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 158, Partida Nº 0316, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

BRANDON JOSÉ ARRIAZA GÓMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad NºOO 1-201000-
1044L, ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Tecnología de Alimentos. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en 
Tecnología de Alimentos, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7621 - M. 23691027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 159, Partida Nº 0317, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

BYRON ENRIQUE SÁNCHEZ VIVAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad NºOO 1-2411 O 1-
1 O l 7R, ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de Tecnología de Alimentos. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en 
Tecnología de Alimentos, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7640 - M. 23691027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 168, Partida Nº 0336, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

KEILER INDRIUT TREMINIO MENDOZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad NºOO 1-270501-
l 025S, ha aprobado en el mes de julio del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Electrónica Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en 
Electrónica Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintaiún días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
treintaiún días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. 
(f) Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7641 - M. 23691027-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 169, Partida Nº 0337, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA ITV, POR CUANTO: 

JOSÉ ANDRÉS HERNÁNDEZ LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad Nº409-040999-
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1002G, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Mantenimiento Industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Mantenimiento Industrial, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintaiún días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
treintaiún días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP8 l 5 l - M. 154252573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5357, 
Folio 183, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

OSCAR ANTONIO TORRES ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-180777-
0008Y, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia VelasquezVargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de enero del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP7634 - M. 23691027 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 165, Partida Nº 0330, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA, ITV POR CUANTO: 

MARÍA KAMILA CERNA CANALES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001- l 20202-
l 024J, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Tecnología de Alimentos. 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en 
Tecnología de Alimentos. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP7873 - M. 10128148-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica Certifica que con el 
Número de Partida 19774, Folio 5 Tomo XIX en el Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP). POR CUANTO: 

XOCHILT ALONDRA GUILLÉN PAVÓN. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 00J-260101-
1012A ha aprobado en el mes de diciembre, el año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura en Enfermería. 
POR TANTO, Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
once días del mes de abril del dos mil veintiuno." Rector/a de 
la Universidad: Lilliam de Jesús Lezama Gaitán. Secretario/a 
General: Maria Alejandra Martínez Guadamuz. Director/a 
de Registro Académico: Rosa María Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los doce días del mes de abril del 
dos mil veintitrés. (f) MSc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora. 

Reg. 2023-TP7872 - M. 1382605579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica Certifica que con el 
Número de Partida 19831, Folio 62 Tomo XIX en el Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP). POR CUANTO: 

JOSSELING SARAÍ MIRANDA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-200599-
1009C ha aprobado en el mes de diciembre, el año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura en Enfermería. 
POR TANTO, Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
once días del mes de abril del dos mil veintiuno." Rector/a de 
la Universidad: Lilliam de Jesús Lezama Gaitán. Secretario/a 
General: Maria Alejandra Martínez Guadamuz. Director/a 
de Registro Académico: Rosa María Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los doce días del mes de abril del 
dos mil veintitrés. (f) MSc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora. 

Reg. 2023-TP7870 - M. 11346204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de· la 
Universidad Nacional Politécnica Certifica que con el 
Número de Partida 20086, Folio 317 Tomo XIX en el Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARLENE DEL SOCORRO ÁLVAREZ CERRATO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
00 l-3 l l 295-0032G ha aprobado en el mes de noviembre, el 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura 
en Enfermería. POR TANTO, Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
trece días del mes de marzo del dos mil veintidós." Rector/a de 
la Universidad: Lilliam de Jesús Lezama Gaitán. Secretario/a 
General: Maria Alejandra Martínez Guadamuz. Director/a 
de Registro Académico: Rosa María Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
marzo del dos mil veintitrés. (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora. 

Reg. 2023-TP7862 - M. 8321610 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica Certifica que con el 
Número de Partida 19808, Folio 39 Tomo XIX en el Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP). POR CUANTO: 

GIOVANA ESPERANZA OJEDA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 00l-100698-
1014X ha aprobado en el mes de febrero, el año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño de Productos. 
POR TANTO, Le extiende el Título de: Licenciada en 
Diseño de Productos. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. Republica de Nicaragua a los 
once días del mes de abril del dos mil veintiuno.'' Rector/a de 

la Universidad: Lilliam de Jesús Lezama Gaitán. Secretario/a 
General: Maria Alejandra Martínez Guadamuz. Director/a 
de Registro Académico: Rosa María Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los trece días del mes de abril del 
dos mil veintitrés. (f) MSc. Rosa Maria Orozco Membreño, 
Directora. 

Reg. 2023-TP7860 - M. 12957673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica Certifica que con el 
Número de Partida 20168, Folio 399 Tomo XIX en el Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP). POR CUANTO: 

BELKIS AMPARO LAGOS GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 247-280697-
0000T ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño de Productos. 
POR TANTO, Le extiende el Título de: Licenciada en 
Diseño de Productos. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
trece días del mes de marzo del dos mil veintidós." Rector/a de 
la Universidad: Lilliam de Jesús Lezama Gaitán. Secretario/a 
General: Maria Alejandra Martínez Guadamuz. Director/a 
de Registro Académico: Rosa María Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
marzo del dos mil veintitrés. (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora. 

Reg. 2023-TP7839 - M. 64565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica Certifica que con el 
Número de Partida 20085, Folio 316 Tomo XIX en el Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP). POR CUANTO: 

ANGELINA DE JESÚS SEVILLA ACEVEDO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-190994-
0062Y ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Economía Gerencial. 
POR TANTO, Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Gerencial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
trece días del mes de marzo del dos mil veintidós." Rector/a de 
la Universidad: Lilliam de Jesús Lezama Gaitán. Secretario/a 
General: Maria Alejandra Martínez Guadamuz. Director/a 
de Registro Académico: Rosa María Orozco Membreño. 
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Es conforme, Managua a los vemtmno días del mes de 
marzo del dos mil veintitrés. (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membrefio, Directora. 

Reg. 2023-TP7812 - M. 11759847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica Certifica que con el Número 
de Partida 20087, Folio 318, Tomo XIX en el Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP) POR CUANTO: 

JESÚS ALBERTO LÓPEZ ARÁ UZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 449-230195-00028 ha 
aprobado en el mes de noviembre, el afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera de Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO, Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
trece días del mes de marzo del dos mil veintidós." Rector/a de 
la Universidad: Lilliam de Jesús Lezama Gaitán. Secretario/a 
General: Maria Alejandra Martínez Guadamuz. Director/a 
de Registro Académico: Rosa María Orozco Membrefio. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de 
marzo del dos mil veintitrés. (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membrefio, Directora. 

Reg. 2023-TP7827 - M. 8534649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica Certifica que con el Número 
de Partida 19906, Folio 137, Tomo XIX en el Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP). POR CUANTO: 

JONATHAN JOSÉ CASTILLO DUARTE. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 00 l- l 90396-
0040A ha aprobado en el mes de julio, el afio dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera de Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO, Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
once días del mes de abril del dos mil veintiuno." Rector/a de 
la Universidad: Lilliam de Jesús Lezama Gaitán. Secretario/a 
General: Maria Alejandra Martínez Guadamuz. Director/a 
de Registro Académico: Rosa María Orozco Membrefio. 

Es conforme, Managua a los doce días del mes de abril del 
dos mil veintitrés. (f) MSc. Rosa María Orozco Membrefio, 
Directora. 

Reg. 2023-TP7877 - M. 9874284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica Certifica que con el 
Número de Partida I 9863, Folio 94 Tomo XIX en el Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITECNICA (UNP). POR CUANTO: 

ANA PAOLA GARCÍA ROBLES. Natural de Nicaragua con 
documento de identidad No.001-121097-1021 R ha aprobado 
en el mes de diciembre, el afio dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos conforme el Plan de Estudios de la 
Carrera de Licenciatura en Enfermería. POR TANTO, Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
once días del mes de abril del dos mil veintiuno." Rector/a de 
la Universidad: Lilliam de Jesús Lezama Gaitán. Secretario/a 
General: Maria Alejandra Martínez Guadamuz. Director/a 
de Registro Académico: Rosa María Orozco Membrefio. 

Es conforme, Managua a los doce días del mes de abril del 
dos mil veintitrés. (f) MSc. Rosa María Orozco Membrefio, 
Directora. 

Reg. 2023-TP8040 - M. 24687 I 09 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 212, Partida Nº 0424, Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA, ITV POR CUANTO: 

ITZA NOHEMÍ SEGURA MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-020102-
l 045D, ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de marzo del afio dos mil veintitrés. 
La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico Victoria, 
Jacqueline del Socorro Parrales Baltodano. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de marzo del afio dos mil veintitrés. 
(f) Directora de Registro y Control Académico. 
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La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5533, 
Folio 175, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

BORIS AARON URRUTIA MACHADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-130198-
1006N, ha aprobado en el mes de julio del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitres días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, vemtttres de enero del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP8536 - M. 13455081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5524, 
Folio 166, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ALEX ISRAEL PALACIOS JARQUIN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-110897-
1001 G, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de enero del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP8537 - M. 13956994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5527, 

Folio 169, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

THELMA GUADALUPE LOVO AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 481-040197-
0001 E, ha aprobado en el mes de julio del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de enero del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP8538 - M. 3320620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5530, 
Folio 172, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIANGEL MARTINEZ ESPINOZA. Natura 1 de 
Costa Rica, con documento de identidad Nº 888-030294-
0000C, ha aprobado en el mes de junio del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de enero del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP8545 - M. 15475608 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5547, 
Folio 189, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
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de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

HELEN MARIA DE LA CONCEPCION LUNA 
HERRERA. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 40 l-08 l 288-0005W, ha aprobado en el mes de 
octubre del año 2021 los estudios y requisitos académicos 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Civil , POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil. Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, trece de febrero del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP99 l 2 - M. 888868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2163, 
Folio 127, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ENMANUEL SEBASTIAN FLORES CHAVEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-281295-
00090 ha aprobado en el mes de enero del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de febrero del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP9915 - M. 95025204 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2175, 
Folio 139, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

GRETELTH SUGEY RODRIGUEZ ZAMORA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-070596-
0000P ha aprobado en el mes de abril del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia VelasquezVargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, trece de marzo del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP9914 - M. 5101012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2179, 
Folio 143, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JOSSELINE HAZAHEL VELASQUEZ MUÑOZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 008-010998-
1 000E ha aprobado en el mes de agosto del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de marzo del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 10050- M. 17734383- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5346, Folio 
151, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MIGUEL ALEJANDRO MENDOZA TREMINIONatural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 616-290999-
1001 K, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
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estudio de la carrera de Ingeniería Industrial POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. G len da Marcia Velasquez Vargas. Rectora 
de la Universidad. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de febrero del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP9994 - M. 15909421 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2019, Folio 99 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL RIOS HERNANDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-260295-
0021 T ha aprobado en el mes de diciembre del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, seis de febrero del dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP9965 - M. 1409282154 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5571, 
Folio 13, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIAN ADRIANA MENDIETA GUTIERREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
270897-00238 ha aprobado en el mes de enero del año 2023 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de marzo del dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP9936 - M. 18258871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5548, 
Folio 190, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KIRBY JOSE FLORES PEREZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 081-30 l l 95-0005K ha aprobado 
en el mes de octubre del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos conforme el plan de estudio de la carrera de 
Ingeniería Agrícola, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Agrícola. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de febrero del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI0034- M. 6277781 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5364, 
Folio 169 Tomo XIII del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JUAN HILDEBRANDO QUINTO MAYORGA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00l-271290-
0023Q, ha aprobado en el mes de agosto del año 2022 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. G len da Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 
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Es conforme, Managua, veinte de marzo del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP9929 - M. 20929471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2176, 
Folio 140 Tomo VI del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

FRANCISCO JULIO HERNANDEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 04 l-290690-
0004F, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos conforme el plan de estudio 
de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de marzo del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP10374 - M. 16295497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica Certifica que con el 
Número de Partida 20218, Folio 449, Tomo XIX en el Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP) POR CUANTO: 

JUBELKY DEL CARMEN TORRES CANDA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-170599-
1008U ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiuno días del mes de abril del año dos mil veintitrés." 

Rector/a de la Universidad: Lilliam de Jesús Lezama Gaitán. 
Secretario/a General: María Alejandra Martínez Guadamuz. 
Director/a de Registro Académico: Rosa María Orozco 
Membreño. 

Es conforme, Managua a los dieciseis días del mes de mayo 

del año dos mil veintitrés. (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1016 - M. 22204748 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS (ULAM) POR 
CUANTO: PAOLA ASUNCIÓN PAVÓN PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-06 l 183-
0005G, ha aprobado en el mes de octubre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoría. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de mayo del año 2023. (f) Ariel José 
Otero Castañeda, Secretario General. (f) José Evenor Estrada 
García, Rector. Registrado: Número 8168, Folio 26 I, Tomo 
XVII, del Registro de Títulos. 

En la ciudad de Managua el día 30 del mes de mayo del año 
2023. (f) Jolieth de los Ángeles Castillo Ugarte, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TPl 1025 - M. 20069099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS (ULAM) POR 
CUANTO: JAVIER ISAAC GONZÁLEZ MAIRENA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 361-
270196-0001 X, ha aprobado en el mes de octubre del año 
2022 los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoría. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de mayo del año 2023. (f) Ariel José 
Otero Castañeda, Secretario General. (f) José Evenor Estrada 
García, Rector. Registrado: Número 8 I 76, Folio 269, Tomo 
XVII, del Registro de Títulos. 

En la ciudad de Managua el día 30 del mes de mayo del año 
2023. (f) Jolieth de los Ángeles Castillo Ugarte, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TPl 1085 - M. 18462096 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS (ULAM) POR 
CUANTO: JORGE IVÁN CANALES MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
121088-0046F, ha aprobado en el mes de octubre del año 
2020 los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Mercadotecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de mayo del año 2023. (f) Ariel José 
Otero Castañeda, Secretario General. (f) José Evenor Estrada 
García, Rector. Registrado: Número 8237, Folio 330, Tomo 
XVII, del Registro de Títulos. 

En la ciudad de Managua el día 30 del mes de mayo del año 
2023. (f) Jolieth de los Ángeles Castillo Ugarte, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TPl 1133 - M. 19148894 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 264, folio 88, tomo Vlll, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RUTH CAROLINA LÓPEZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290182-0050V, 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Ginecología y Obstetricia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 1111 O - M. 20602959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 914, folio 305, tomo V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OSCAR ISMAEL JIMÉNEZ SANDOVAL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060488-0021 B, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1594- M. 22809276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5581, 
Folio 23 Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

REYNA MARIA VANEGAS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº00 1-160792-00268, ha aprobado 
en el mes de marzo del año 2023 los estudios y requisitos 
académicos conforme el plan de estudio de la carrera de 
Ingeniería Agrícola POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Agricola. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: Msc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora 
Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de abril del dos mil 
veintitres. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico 

Reg. 2023-TPl 1623- M. 25295844- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 53 76, Folio 
181 Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ERVIN ANTONIO UGARTE SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº365-150687-
0000W, ha aprobado en el mes de octubre del año 2015 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: Msc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora 
Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, once de abril del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP 11654- M.95887798- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 68 Folio 
69Tomo I del Libro de Reposición de títulos profesionales 
de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ANTONIO ERNESTO IZAGUIRRE REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad N°08 l- l 403 75-
0007 J, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2000 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Reposición del título Emitido el 8 de Mayo del año 2001 
bajo el registro Nº 861 Página 86 tomo II 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: Msc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora 
Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua veintisiete de marzo del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP12713- M.16781504-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº892, folio 298, tomo XII, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EILEEN DE LOSÁNGELESANDRADE HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
251096-100 ID, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2023-TP12717- M.15811804-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº895, folio 299, tomo XII, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EMMA DE LOS ÁNGELES SOLÍS LUNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-021089-0052K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Comercial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Educación Comercial. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2023-TPl2746- M.21139772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 660, folio 221, tomo V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ QUIÑÓNEZ MURPHY, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 28 l- l 41163-0002Y, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Computación, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Computación. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2023-TP 12747- M.18172011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 912, folio 304, tomo XII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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JHARAJUNNIET MEDRANO MEMBREÑO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-121090-0055E, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención Física y Deportes, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Educación Física y Deportes. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2023-TP12748- M.597014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 913, folio 305, tomo XII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOHAN ELISEO ALMENDÁREZ LÓPEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-300684-
0040J, ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física -Matemática, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Director 

Reg. 2023-TP12745- M.23758401 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro N°830, folio 277, tomo XVI, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILMER ANDRÉS NARVÁEZ VALVERDE, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l -050589-0007R, 
ha aprobado en el mes de julio del afio dos mil quince los 

estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2023-TP 12756- M.17921979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 67, folio 23, tomo VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LISIANSKI REBECA PÉREZ GÁMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-190401-1002F, 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias Políticas 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2023-TP12765- M.659737 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 91 O, folio 304, tomo Vil del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIBETH DEL SOCORRO DÁVILAANGULO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 365-110902-
1 OOOG ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2023-TP12807- M.16258439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 931, folio 311, tomo XII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JENNY DEL CARMEN PALACIOS GONZÁLEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 241-
080796-0000H ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2023-TP12867- M. 731012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 941, folio 314, tomo XII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIRIAM ABIGAÍL CRUZ PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202-280303-
I000P, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12923- M. 16238026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 73, folio 25, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FELIPE RAÚL DELGADO AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110998-
l 008N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Geografía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Geografía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2928 - M. 96052804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 665, folio 222, tomo VII, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ERENIA LISSETH HERNÁNDEZ AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 009~280198-
0000R, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12983- M. 317376-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 716, folio 239, tomo V del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RAMÓN ENRIQUE VILLALOBOS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-211262-0031 N ha aprobado 
en el mes de junio del afio dos mil dieciocho los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecto con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12985- M. 17804910-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 995, folio 332, tomo XII del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA JERÓNIMA RUIZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-200400-1002E 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12987- M. 19223975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 997, folio 333, tomo XII del libro de Registro 

que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ANGÉLICA GUTIÉRREZ JUAQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 002-050687-
0004R ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12991- M. 18337504-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº I 001, folio 334, tomo XII del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIETTE AUXILIADORA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-2403 84-0054R 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Innovación y Emprendimiento. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Innovación y Emprendimiento con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12995- M. 19565683-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 83, folio 28, tomo VI del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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ROSA IVANIA DÍAZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160801-
1001 M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12996- M. 20306869-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 84, folio 28, tomo VI del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TIFFANI CAROLINA MEJÍA PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-300499-1041 C 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12998- M. 19506473-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 86, folio 29, tomo VI del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSUÉ ISRAEL MORAGA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-090199-1023S 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Comunicación para el Desarrollo con las 

facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP13001- M. 19394974-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 89, folio 30, tomo VI del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VILMA BELÉN BALTO DAN O HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-130600-1002U 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl3005- M. 19401054-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 675, folio 225, tomo VII del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANDRÉSJOSUÉ RIVAS VÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 042-131096-1 000P ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TPl3008- M. 18022478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 392, folio 131, tomo IV del libro de Registro 
que ésta Dirección I leva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA DE LOS ÁNGELES MEJÍA TERCERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 408-261293-
0000A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
con Orientación en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación 
en Salud Pública con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP13011- M. 21562655-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 682, folio 228, tomo V del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYCOL DOUGLAS RUIZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 60296-
0035G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias de 
la Computación, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Ciencias de la Computación con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP13012- M. 21079752- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 683, folio 228, tomo V del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JONATHAN EDUARDO NARVÁEZ GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 40 l-290494-
0004G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Ciencias de la Computación con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP13021- M. 21068503-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 841, folio 281, tomo XVI del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENER ALONSO POTOY ALEMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-081199-10008 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP13026- M. 19110438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 5, folio 2, tomo XIII del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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GRISELL DE LOS ÁNGELES VELÁSQUEZ 
POLANCO. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 001-181100-1021 N ha aprobado en el mes de 
noviembre del afio dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Inglés con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP13023- M. 17136561 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 2, folio 1, tomo XIII del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SUYAPA GUADALUPE HERNÁNDEZ ALEMÁN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
070284-0006V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP13039- M. 7959069-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 91, folio 31, tomo VI del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS ANDRÉS VILLACHICA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-091199-1049L ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 

Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP I 3040- M. 15979402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 92, folio 31, tomo VI del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KISMI TATIANA PÉREZ LARIOS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-160701-1003 P ha aprobado 
en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Comunicación para el Desarrollo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Comunicación para el Desarrollo con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP13041- M. 7959069-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 93, folio 31, tomo VI del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DORIS DE JESÚS MOREIRA VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-140501-
l 000L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP13045- M. 21188279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 678, folio 226, tomo IX del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYELA DEL CARMEN GÓMEZ SOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 45 l-l01293-0001 P 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 3075 - M. 74599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro Nº. 681 folio 227, tomo VII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÓSCAR LEONEL LATINO RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-190200-1006L, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al plan de 
estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP13703 - M. 10935584 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UN A N
León ), Certifica que con el No. 10, Folio: 5, Tomo: 1 del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Sede Somoto, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

KAREN RAQUEL LOPEZ PEREZ,NaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad No 326-201095-0000M, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Lengua y 
Literatura, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos, Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, dos de marzo del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP 13680- M. 25166697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº54 l l, 
Folio 37 Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JULIO XAVIER ESCOLA INCER. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº00 1-240575-0011 G, ha 
aprobado en el mes de marzo del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingeniería Eléctronica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Electrónico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas Rectora. 
Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de mayo del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica UNP, Certifica: Registrado 
Número 20250, folio 481, tomo XIX, del Registro de 
Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP) POR CUANTO: 

MARYN NIRVA GEDEÓN QUINTANILLA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 566-200899-
1001 P ha aprobado en el mes de noviembre, el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintitrés." 
Rector/a de la Universidad: Lilliam de Jesús Lezama Gaitán. 
Secretario/a General: María Alejandra Martínez Guadamuz. 
Director/a de Registro Académico: Rosa María Orozco 
Membreño. 

Es conforme, Managua a los cinco días del mes de agosto 
del año dos mil veintitrés.(f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño. Directora. 

Reg. 2023-TP14297 - M 27103869-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el registro Nº 5468, Folio 73, 
Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

MARIA CELESTE MOREIRA BALLADAREZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 321-101100-
1000N, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treintaiún días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: Msc. Glenda Marcia Velásquez Vargas Rectora. 
Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 
Es conforme, Managua, treintaiún de mayo del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 14275 - M. 243780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el registro Nº 5479, Folio 84. 
Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 

correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

JHOSELYN CAROLINA TORRES VANEGAS. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 00 l-030998-
l 003Q, ha aprobado en el mes de abril del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudio 
de la carrera de Ingeniería en Economía y Negocios. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Economía y 
Negocios. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treintaiún días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: Msc. Glenda Marcia Velásquez Vargas Rectora. 
Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 
Es conforme, Managua, treintaiún de mayo del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 15401 - M. 36718879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el número de registro 
255 de la Folio 128, Tomo 1, del libro de Registro de 
Títulos de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de 
este Departamento, se inscribió el Título que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS, UCM 
POR CUANTO: 

MAVITTE ALEXKA VEGA GAITAN Natural de 
Nicaragua, con número de identidad 001-280391-0019Y, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudios de la carrera de Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos veinte días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector, Secretario General. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de 
agosto del año dos mil veintitrés. (f) Dr. Ramón A. Romero 
P., Secretario General. 

Reg. 2023-TP 15174 - M. 36808904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE UNIVALLE POR CUANTO: 

JOSE CARLOS ALVAREZ MARTINEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-100600-
l 024R ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y 
Auditoría POR TANTO: le extiende el título de Licenciado 
en Contabilidad Pública y Auditoría Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del afio dos mil 
veintitrés. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. José Amoldo 
Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2504, Folio 078, Tomo 00 l del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día diecinueve de 
agosto del afio dos mil veintitrés. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2023-TP 1520 l - M. 36808904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE UNIVALLE POR CUANTO: 

DAYANA ELIZABETH CASCO HERNANDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-101002-
l 028L ha aprobado en el mes de agosto del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
con énfasis en Comercio Internacional POR TANTO: le 
extiende el título de Licenciada en Administración de 
Empresas con énfasis en Comercio Internacional Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del afio dos mil 
veintitrés. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. José Amoldo 
Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2531, Folio 079, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día diecinueve de 
agosto del afio dos mil veintitrés. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2023-TPI5362 - M. 36808904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE UNIVALLE POR CUANTO: 

SAMANTHA GLORIA DE LA PAZ SELVA ESPINOZA. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-
130298-1027S, ha aprobado en el mes de agosto del afio dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Diseflo de Modas. POR 
TANTO: le extiende el título de Licenciada en Diseño de 
Modas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del afio dos mil 

veintitrés. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. José Amoldo 
Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2693, Folio 082, Tomo 001, del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día diecinueve de 
agosto del afio dos mil veintitrés. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2023-TP 15209 - M. 36808904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE UNIVALLE POR CUANTO: 

CRISTHEL JAEL CORTES ROCHA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 32 l-080602-
1003T ha aprobado en el mes de agosto del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Mercadeo y Publicidad POR 
TANTO: le extiende el título de Licenciada en Mercadeo y 
Publicidad Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del afio dos mil 
veintitrés. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. José Amoldo 
Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2539, Folio 079, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día diecinueve de 
agosto del afio dos mil veintitrés. (f) Silvia Eugenia Arreaga 
Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2023-TPl216l - M. 22380384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.320, Folio 107 Tomo VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARREL IVÁN GUTIÉRREZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 324-130392-
0000H ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Ortopedia y Traumatología. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Especialista en Ortopedia 
y Traumatología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 20 de abril del añ.o 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16176 - M. 1428910039-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 1056, 
Folio 167, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

AGNEZSKA VONN CARMEN BATRES MONCADA. 
Natural de Nicaragua con Documento de Identidad Nº 
001- 16079 l-0003G, ha aprobado en el mes de mayo del 
añ.o 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de estudios de la carrera de Ingeniería Química, POR 
TANTO: le extiende él Título de: Ingeniero Químico con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de junio del añ.o dos mil veintitrés. 
Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas, Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga, Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiséis de junio del dos mil 
veintitrés. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP16172- M. 25053346 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2056, 
Folio 136, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARTIN ALEXANDER MORENO HERNANDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
010991 -0045 H, ha aprobado en el mes de abri 1 de I año 202 1 
los estudios y requisitos académicos conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del añ.o dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP16174- M. 25162568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2054, 
Folio 134, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GERSSON RAUL GARCIA RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-070996-0024 V, ha 
aprobado en el mes de abril del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero de Sistemas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. 
Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, doce de junio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP 16181 - M. 28853341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5416, 
Folio 42, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SOFIA ALEJANDRA MIRANDA VALLE. Natural de 
Nicaragua con Documento de Identidad Nº 081-280197-
0000Y, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de estudios 
de la carrera de Ingeniería en Computación, POR TANTO: 
le extiende él Título de: Ingeniero en Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas, Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga, Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de junio del dos mil 
veintitrés. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 17113 - M. 31126749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
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de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 1055, 
Folio 166, Tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

CARLOS ERNESTO PARRALES ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua con Documento de Identidad Nº 041-130188-
0002W, ha aprobado en el mes de mayo del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
estudios de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de junio del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas, Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga, Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiséis de junio del dos mil 
veintitrés. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI 7116 - M. 31754817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5419, 
Folio 45, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

HAROLDO JOSE ESQUIVEL HERNANDEZ. Natural 
de Nicaragua con Documento de Identidad Nº 281-180490-
00 l 6F, ha aprobado en el mes de noviembre del afio 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
estudios de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas, Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga, Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cuatro de julio del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg.2023-TP17114 - M. 594877590 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 1054, 
Folio 165, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ROBERTO ENRIQUE TENORIO HERRERA. Natural 
de Nicaragua con Documento de Identidad Nº 241-220792-
0005Q, ha aprobado en el mes de febrero del afio 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
estudios de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de junio del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas, Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga, Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiséis de junio del dos mil 
veintitrés. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP03364 - M. 4773070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 153 Folio 51, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, 
que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

ALEX ANTONIO AGUILERA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-200398-
1003N. ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del afio 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez. Es conforme, Managua el noveno 
día de febrero del afio 2023. 

(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. Responsable de Registro 
Académico Central Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés 

Reg. 2023-TP03443 - M. 3079400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 224 Folio 75, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
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Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, 
que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

MOISÉS DAVID GRADIS CADENAS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-290797-
1 O 148, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 18 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez. Es conforme, Managua el noveno 
día de febrero del año 2023. 

(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. Responsable de Registro 
Académico Central Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés 

Reg. 2023-TP03430- M. 493363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 217 Folio 73, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, 
que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

CRISTIANA DOLORES GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 
570-060797- l 000G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua. para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 18 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez. Es conforme, Managua el noveno 
día de febrero del año 2023. 

(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. Responsable de Registro 
Académico Central Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés 

Reg. 2023-TPI3733- M.33861865-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 13, Folio 005, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

DARLYN STEFANY PRUDENCIO CHICAS, Natural 
de El Salvador, con documento de Identidad 19092002048 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veinte del mes de julio de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TPI3724- M.33861378- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 6, Folio 002, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ESTEFANI DEL CARMEN ROJAS LATINO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-300798- l 008R 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veinte del mes de julio de dos mil 
veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 
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La suscrita Responsable del Departamento de Registro y 
Control Académico del Instituto de Altos Estudios Judiciales, 
Certifica que: bajo el Número I 755, Folio 010, Tomo II, del 
Libro de Registros de Títulos del Programa de Posgrados 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS JUDICIALES 
(IAEJ) POR CUANTO: 

ANTONIO EMILIANO RODRÍGUEZ MANTECÓN 
Natural de Cuba, con documento de identidad No. 777-
080859-0000M, ha aprobado en el mes de abril del afio 
2022 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios del Programa de Postgrado académico de 
la Especialización en Medicina Legal. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina Legal, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 04 días del mes de mayo del afio 2022. Joaquín Talavera 
Salinas, Rector. Carmenza Cajina Esquive!, Secretaria 
General. Es conforme con su original, con el que fue 
debidamente cotejado. 

Managua, a los 04 días del mes de mayo del afio 2022. (f) 
Scarleth Vallecillo Flores, Responsable del Departamento 
de Registro y Control Académico Instituto de Altos Estudios 
Judiciales. 

Reg. 2023-TP21410 - M. 44963033- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 230, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

STEFANY CRISTINA CASTILLO RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-270397-0002C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2023. (f) Roberto 
Enrique Flores Díaz, Secretario General. 

Reg. 2023-TP19622 - M. 15742658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 758 folio: 253, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

KATHY DE LOS ÁNGELES AGUIRRE ALEMÁN. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 041-
011102-1002Q ha aprobado en el mes de diciembre del 
afio dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, l de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19623 - M. 17233486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 759 folio: 253, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ENEYDIN IZAMAR RIVAS RIVERA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 161-130103-
l 005L ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19624 - M. 22134932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 89 folio: 30, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JENNIFERCAROLINASEQUEIRA. Natural de Nicaragua. 
con documento de identidad 121-251200-1005E ha aprobado 
en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Agroindustrial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Agroindustrial. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19625 - M. 23315267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 90 folio: 30, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CHRISTOPHER JOEL VANEGAS VELÁZQUEZ. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 121-
071200-1001 L. ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agroindustrial. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP19626 - M. 21450276 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 91 folio: 31, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

YERLING STACY URBINA LÓPEZ. Natural de Nicaragua. 
con documento de identidad 401-0701O1-1002E ha aprobado 
en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP19627 - M. 32390420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 92 folio: 31, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DOLORES JOSEBETH MEJÍA ESPINO. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 122-070495-
000lX ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19628 - M. 32390607 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 93 folio: 31, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NOELIA ISABELDÁVILASUAZO. Natural de Nicaragua. 
con documento de identidad 121-170399-1001 L ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
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el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Sociales. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 9629 - M. 28696703 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 777 folio: 259, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

INGRID FABIOLA GARCÍA. Natural de Nicaragua. con 
documento de identidad 441-301299-1007U ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19630 - M. I 6506396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudianti I y Estadística de la UN A N-Managua, certifica que 
en el registro Nº 778 folio: 260, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JENNY ELIZABETH FUENTES GARCÍA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 441-120199-1007 J ha 
aprobado en el mes de Noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 1963 1 - M. 16506531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 779 folio: 260, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

WENDY JARQUÍN SOBALVARRO. Natural de Nicaragua. 
con documento de identidad 442-180300-1002K ha aprobado 
en el mes de Noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP19632 - M.31339910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 780 folio: 260, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

FÁTIMA JUDITH ALTAMIRANO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 441-030688-00 l 4C 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil quince 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, I de septiembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 781 folio: 261, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ITATY DANIELA TORRES GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 449-120600-
1 000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP19634 - M. 12636436 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 782 folio: 261, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ SOLÓRZANO. Natural de Nicaragua. con 
documento de identidad 441-280599-1004R ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Inglés. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19635 - M. 25723424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 783 folio: 261, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO AGUILAR SUAZO. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 442-271286-
0000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19636 - M. 25659723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 413 folio: 138, tomo: IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CARMELITA LOURDES LÓPEZ PAVÓN. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 406-010497-1 000Y 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz». 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl9637 - M. 5466487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 414 folio: 138, tomo: IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ISAYANA DE LOS ÁNGELES LUNA MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 201-
151001-1 000A ha aprobado en el mes de marzo del afio dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
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Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19638 - M. 31208470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 415 folio: 139. tomo: IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KATHERING NAYELI RÍOS GALEANO. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 324-1 O 11 O 1-1 OOOK 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 9639 - M. 32400262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 416 folio: 139, tomo: IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARIO RAMÓN ALANIZ CASTELLÓN. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 161-11OIO1-1003Q 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Enfermería. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 

veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19640 - M. 31408580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº4 l 7 folio: 139, tomo: IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ALISSON PAMELA MARADIAGA SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 481-080602-
1001 Y ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP19641 - M. 32541993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 220 folio: 74, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA BENITA TERCERO MAYORGA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 001-050498-0012K 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2023-TP 19642 - M. 32565962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 221 folio: 74, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CLAUDIA SUJANIA POLANCO. Natural de Nicaragua. 
con documento de identidad 444-140999-1002M ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Enfermería. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Enfermería. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19643 - M. 32619975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 222 folio: 74, tomo: Vil del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JENNIFER MARÍA RAMÍREZ AMADOR. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 366-121199- l 000M 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bionálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioánalisis Clínico. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19644 - M. 32617073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 223 folio: 75, tomo: Vil del libro de Registro 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MAYRA ALEJANDRA JAENZ MERCADO. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 204-050595-0001 B 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP19645 - M. 30952807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 224 folio: 75, tomo: Vil del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

XIOMARA PAHOLA CINCO CINCO. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 445-030600-1 000W 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. con las 
facultades y prerrogativa& que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19646 - M. 32004874 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 225 folio: 75, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MIURIEL ISABEL PAVÓN LARIOS. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 401-260301-1001 H 
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ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP19647 - M.32176211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 226 folio: 76, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SCARLETH CECILIACASTILLOARTOLA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 001-281299-1006M 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19648 - M. 32626340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 227 folio: 76, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EDWIN EXZEQUIEL SALGADO MENDOZA. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 442-061095-
00028 ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Cuidados Criticos. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPI 9649 - M. 23820721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 882 folio: 294, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

VERÓNICA AZUCENA MORENO MARÍN. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 001-020698-0021 B 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPI 9650 - M. 31969467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 949 folio: 317, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

DARLING MARELY RAMÍREZ FLORES. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 366-091296-0000R 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2023-TPl9651 - M. 32055301 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 950 folio: 317, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

WILINTON ENRIQUE LÓPEZ NARVÁEZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 001-0801O1-1007F 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banco y Finanzas. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl9652 - M. 19224848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 239 folio: 80, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

LUIS SALOMÓN IBARRA GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 401-050390-0011 C 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Musical. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Pedagogía con mención en 
Educación Musical con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl9653 - M. 19853910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 240 folio: 80, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ESTEFANI MICHEL GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua. 
con documento de identidad 001-140999-1 O 11 S ha aprobado 
en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP19654 - M. 24269968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 94 folio:32, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SINDY ESCARLETH PEÑA MEJÍA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 121-130901-1001 Y 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Agroindustrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: 1 ngeniera Agroindustrial. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl9655 - M. 16982121- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 760 folio: 254, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
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el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

CINTIA MARIELY ABURTO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 04 l-280902-
l 002L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP19656 - M. 15228311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 761 folio: 254, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

RÓGER ANTONIO CASTRO VEGA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 202-091202-
1001 N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19657 - M. 18609271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 762 folio: 254, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

CINTYA ELIET GAITÁN LÓPEZ. Natural de Nicaragua. 
con documento de identidad 40 l-290896-0003 V ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19658 - M. 27882352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 784 folio: 262, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EDGARD FRANCISCO DÍAZ ALVIZÚA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 443-020499- l 003 M 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Educación Física y Deportes. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP19659 - M. 32079983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 785 folio: 262, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ANA PAULA MIRANDA SALMERÓN. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 450-281299- 1 000P 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
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Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl9660 - M. 32121474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro N°786 folio: 262, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MERLING ONEYDA ESCOBAR CRUZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 165-140700- l 003L 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19661 - M. 32600102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 787 folio: 263, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

HAROLD DAVID FERRUFINO GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 246-
211194-0002M ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP19662 - M. 32431047 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 788 folio: 263, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

RÓGER EDUARDO GUZMÁN CORRALES. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 441-030492-
000SH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Trabajo Social. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua. 4 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPI 9663 - M. 34689025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 760 folio: 254, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ÓSCAR JAVIER MANCEBO PÉREZ. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 32 I-270298-0002Y 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2023-TPI9664 - M. 37833926 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 76 l folio:254, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

GÉNESIS SAMARIA OBREGÓN GALEANO. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 161-2 l 0700-
l 007L ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 19665 - M. 11664 l O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 884 folio: 295, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

AIXA LUCÍA ESPINOZA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 00 l- l 60993-0009Q 
ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil veinte los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPI 9666 - M. 25803842 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 883 folio: 295, tomo: VI del libro de Registro 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

AIDA LOURDES RODRÍGUEZ ROCHA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 00 l- l l 0295-00 l 5E 
ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujana Dental. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl9667 - M. 37099174 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 201, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RANDALL EFRAÍN GARCÍA FERRUFINO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-260899-1006N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de noviembre del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 19668 - M. 92921553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 116, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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MARIBEL DE FÁTIMA GUEVARA MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-300664-
0002W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de diciembre del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 19669 - M. 20227422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 311, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSELING CRISTINA CASTELLÓN CASTRO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-20 l l 98-
0005H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 19670 - M. 6665084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 47, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REBECA JUDITH PÉREZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-250196-1 000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP19671 - M. 1344246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 160 folio: 54, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

RODNELL ENRIQUE VEGA SILVA. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 00 l-161275-0070Y 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía . con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz''. 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl4248 - M. 34712352-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UN ICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Médicas se inscribió mediante Número 249, Página 
249, Tomo 1, el Título a nombre de: 

ARADY ESTHER ROJAS HARAHONA Natural de 
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Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del afio dos mil veintidós. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. Fátima Yakenia Alemán Álvarez. Director de Registro: 
Msc. María Victoria Vasconcelos Henríquez. 

Managua, 14 de enero del 2022. (f) Director de Registro. 

Reg. 2023-TP14067 - M. 24392235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 36, Folio: 18, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

MARIA GABRIELA ROJAS IGLESIAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-280101-
1001 M, ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Citotecnología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Citotecnología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

(2) Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: 
Jorge Flavio Escorcia. León Nicaragua, diez de julio del 
dos mil veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2023-TPJ4822 - M. 6600054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 875, Folio 
292, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

ESMERALDA AUXILIADORA LANZAS BUSTO. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
001-020398-1001 W ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del afio 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del afio 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TPl4823 - M. 6757734 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 902, Folio 
301, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

REYNA JAHOSKA ÁLVAREZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-060 JO J
I 051 Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del afio 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del afio 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TPJ4824 - M. 7059645 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 858, Folio 
286, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

JOCTAN AZRIEL SEQUE IRA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-190701-
1011 X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del afio 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del afio 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP14825 - M. 6716203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 872, Folio 
291, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARIANA LISETH DÍAZ OBREGÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 362-170192-
0001 Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 

República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del afio 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del afio 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP19743 - M. 37748456-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5693, 
Folio 98, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

YADARIS LEWINSKY VALDIVIA AMADOR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº l 2 l-090298-
1003 U, ha aprobado en el mes de enero del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agroindustrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. G len da Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19744 - M. 37748662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5694, 
Folio 99, Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

ERIKA MARIA SOTELO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 121-240798-l 005M, ha aprobado 
en el mes de enero del afio 2023 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ingeniería Agroindustrial, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Agroindustrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 9745 - M.24655617 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5650, 
Folio 92, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

SHEYLA CELESTE RODRIGUEZ SANTAMARIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
051294-0021 T, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diez de julio del dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP19746 - M. 98841629 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5656, 
Folio 98, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

DIANA RENE E GOM EZ LACA YO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 00 l- l 40390-0003G, ha 
aprobado en el mes de mayo del año 2022 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticinco de julio del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 19747 - M. 25909087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5657, 
Folio 99, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

ALEXANDRA ISABEL BENDAÑA MALTEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001- 160398-
1002D, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticinco de julio del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI 9748 - M. 30955303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5682, Folio 
124, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

LIGIA MARIELA GARCIA OSORIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-021299-
1052F, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. G len da Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 
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Reg. 2023-TP19749 - M. 27597840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5683, Folio 
125, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

KEVIN ISAAC ALVAREZ NICARAGUA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-151192-
0023 W, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TPI 9750 - M. 35563690 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5687, Folio 
129, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

AGNER ENRIQUE PAVON TELLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001 - 1 O 1297-
0017 J, ha aprobado en el mes de octubre del año 2020 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, catorce de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 19751 - M. 26293403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5688, Folio 
130, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

SAMMY PASCUAL PERALTA JIMENEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l- l 60592-
0044H, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, catorce de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI 9752 - M. 33869462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5692, Folio 
134, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

KARINA IDALIA NEY PINEDA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 00 l-030888-0042T, ha 
aprobado en el mes de junio del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia VelasquezVargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 19753 - M. 33092694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5694, Folio 
136, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
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de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

JONATHAN GUILLERMO BARRERA GARAY. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
010299-1028M, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia VelasquezVargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19754 - M. 34402409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5695, Folio 
137, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

ESLY FRANCISCO LOPEZ JARQUIN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-090898-
l 021 R, ha aprobado en el mes de febrero del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia VelasquezVargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de agosto del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI 9755 - M. 36346757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5696, Folio 
138, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

AQUILES DIONY GARCIA SUAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-141092-
0001 P, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 9756 - M. 31126850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5697, Folio 
139, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

OSMAR ADOLFO HERNANDEZ VADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-03049 l-
0003Q, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI 9757 - M. 35775783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5698, Folio 
140, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

SALVADOR MAXIMO MAYORGA SOLORZANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
27 l 176-0006R, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia VelasquezVargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl9758 - M. 1441405745 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5702, Folio 
144, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

MIGUEL ANTONIO QUEZADA LARIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 488-290974-
000 I H, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiocho de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19759- M. 26402229 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5703, Folio 
145, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

HAROLD ALEXANDERS RAMOS INESTROZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-
201094-00 l 7Q, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiocho de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19760 - M. 36854740 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5704, Folio 
146, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

ABSAMAR GONZALEZ HUETE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 321-111199-1 000C, ha 
aprobado en el mes de febrero del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiocho de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19761 - M. 26394846-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5705, Folio 
147, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

ALFREDO JOSE MURILLO NUÑEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 122-251094-
0002H, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
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veintitrés. Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiocho de agosto del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI9762 - M. 36324846-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5707, Folio 
149, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

GERMAN ANTONIO SILVA SOTO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 00 l-06 l l 95-0040E, ha 
aprobado en el mes de febrero del afio 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: ( f) Msc. G len da Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI9763 - M. 33869700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5708, Folio 
150, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

RIGOBERTO JOSE LOPEZ PEREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 56l-l80283-
0007Q, ha aprobado en el mes de junio del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 19764 - M. 33632620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5709, Folio 
151, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

ROGER ANTONIO SANCHEZ ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 043-211290-
0001 J, ha aprobado en el mes de mayo del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI 9765 - M. 26137649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 57 l O, Folio 
152, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

WENDELL FABRICIO HERRERA GUEVARA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 163-230898-
0001 F, ha aprobado en el mes de junio del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 
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Reg. 2023-TP19766- M. 26137576 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5711, Folio 
153, Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

KATHERINE MASSIEL TORUÑO CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-081097-
1 000S, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl9767 - M. 36030156 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 77, Folio 78, 
Tomo 1, del Libro de Reposicion de Títulos Profesionales 
de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

RAMON URIEL CARRASCO HERNANDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-200585-
0000W, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2011 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Reposicion del Titulo emitido el 26 de marzo del año 2012, 
bajo el Registro Nº 2361, Pagina 001, Tomo IV. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. Autorizan: 
(f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. (f) Msc. 
Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de agosto del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl9768 - M. 1424965261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2061, 
Folio 141, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
Ingeniería UNI POR CUANTO: 

ALFREDO JIMMY MADRIGAL. Natural de Belarus, 
con documento de identidad Nº 888-170293-0000N, ha 
aprobado en el mes de marzo del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, tres de julio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP19769- M. 32505100-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2069, 
Folio 149, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
Ingeniería UNI POR CUANTO: 

JOSE DANIEL LOAISIGA CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 601-190397-
0000L, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diez de julio del dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TPl9770 - M. 32893281 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2074, 
Folio 154, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad. correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
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Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
Ingeniería UNI POR CUANTO: 

MARIA JOSE PEREZ BOJORGE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-301082-0072F, ha 
aprobado en el mes de junio del año 2017 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticinco de julio del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl9771 - M. 26375159-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2089, 
Folio 169, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
Ingeniería UNI POR CUANTO: 

LUIS CARLOS CALDERON LARIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-080894-
0060R, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiocho de agosto del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI9772 - M. 37110324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2090, 
Folio 170, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
Ingeniería UNI POR CUANTO: 

EDWIN JOSE PANIAGUA ZELEDON. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 44 l-220295-
0002R, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiocho de agosto del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl9773 - M. 37113295 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2091, 
Folio 171, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
Ingeniería UNI POR CUANTO: 

EMANTH MISSHAEL PONCE ZELAYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-091195-
0003U, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiocho de agosto del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPI 9774 - M. 25741828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2092, 
Folio 172, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
Ingeniería UNI POR CUANTO: 

JOVAN ANTONIO CORTEZ SAAVEDRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-150695-
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0020U, ha aprobado en el mes de marzo del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia VelasquezVargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19775 - M. 37512934 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2093, 
Folio 173, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
Ingeniería UNI POR CUANTO: 

ISAAC ALFREDO LOPEZ CUAREZMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-110993-
0066R, ha aprobado en el mes de junio del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. G len da Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 19776 - M. 26443367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 2094, 
Folio 174, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
Ingeniería UNI POR CUANTO: 

HENRY FRANCISCO VILCHEZ CALERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-040896-
0017 A, ha aprobado en el mes de mayo del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 9058 - M. 39868979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nºl 9-2022-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 234 de 14 
de diciembre de afio 2022, Resolución N° 17-2022 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades, CNU en sesión 
ordinaria Nº 26-2022 de 15 de diciembre de 2022. Resolución 
Nº-01- 2022 de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Universidades emitida el 21 de diciembre de 2021, y circular 
Nº O 1-2022. La suscrita Registradora Nacional de Títulos 
y Grados Académicos, hace constar que según el registro 
académico recibido de la extinta Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, Certifica 
bajo el: Registrado Número 2648/22 Folio: XCII Tomo: I 
del Registro de Títulos, en la ciudad de Managua el día 05 
del mes de agosto del 2022, se inscribió el título que dice: 
Licenciada en Derecho. POR CUANTO: 

FRANCIS MAYKELY RUIZ OLIVAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 61-140598-
l 002U ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del afio 2022. El Rector 
de la extinta UNIVAL Sergio Alberto Bonilla Delgado El 
Secretario General de la extinta UNIVAL Ileana del Carmen 
Jerez Navarro El Director Registro de la extinta UNIVAL 
Eduardo Alberto Bonilla Jerez 

Es conforme, en la cuidad, Managua, 16 de octubre del afio 
2023. (t) Gabriela Isabel Fon seca Solís, Registradora Registro 
Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP 19059 - M. 39981559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nºl 9-2022-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 234 de 14 
de diciembre de afio 2022, Resolución N° 17-2022 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades, CNU en sesión 
ordinaria Nº 26-2022 de 15 de diciembre de 2022. Resolución 
Nº-01- 2022 de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Universidades emitida el 21 de diciembre de 2021, y circular 
Nº O 1-2022. La suscrita Registradora Nacional de Títulos 
y Grados Académicos, hace constar que según el registro 
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académico recibido de la extinta Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, Certifica 
bajo el: Registrado Número 1700/22 Folio: LXI Tomo: 1 
del Registro de Títulos, en la ciudad de Managua el día 05 
del mes de agosto del 2022, se inscribió el título que dice: 
Licenciada en Psicología. POR CUANTO: 

MEYLING MARÍA CHAVARRÍA CARRASCO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-160686-
0011 R ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de la carrera de Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del año 2022. El Rector 
de la extinta UNIVAL Sergio Alberto Bonilla Delgado El 
Secretario General de la extinta UNIVAL Ileana del Carmen 
Jerez Navarro El Director Registro de la extinta UNIVAL 
Eduardo Alberto Bonilla Jerez 

Es conforme, en la cuidad, Managua, 16 de octubre del año 
2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora Registro 
Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP19060 - M. 40073750-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nºl 9-2022-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 234 de 14 
de diciembre de año 2022, Resolución Nº 17-2022 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades, CNU en sesión 
ordinaria Nº 26-2022 de 15 de diciembre de 2022. Resolución 
Nº-01- 2022 de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Universidades emitida el 21 de diciembre de 2021, y circular 
Nº O 1-2022. La suscrita Registradora Nacional de Títulos 
y Grados Académicos, hace constar que según el registro 
académico recibido de la extinta Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, Certifica 
bajo el: Registrado Número 1704/22 Folio: LXII Tomo: 1 
del Registro de Títulos, en la ciudad de Managua el día 05 
del mes de agosto del 2022, se inscribió el título que dice: 
Licenciada en Psicología. POR CUANTO: 

YOLANDA ISABEL SOLÍS OSEGUEDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-021272-
0001 S ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de la carrera de Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del año 2022. El Rector 
de la extinta UNIVAL Sergio Alberto Bonilla Delgado El 
Secretario General de la extinta UNIVAL Ileana del Carmen 
Jerez Navarro El Director Registro de la extinta UNIVAL 
Eduardo Alberto Bonilla Jerez 

Es conforme, en la cuidad, Managua, 16 de octubre del Año 

2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora Registro 
Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TPl 9061 - M. 40814119 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nºl 9-2022-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 234 de 14 
de diciembre de año 2022, Resolución Nº 17-2022 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades, CNU en sesión 
ordinaria Nº 26-2022 de 15 de diciembre de 2022. Resolución 
Nº -O 1- 2022 de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Universidades emitida el 21 de diciembre de 2021, y circular 
Nº O 1-2022. La suscrita Registradora Nacional de Títulos 
y Grados Académicos, hace constar que según el registro 
académico recibido de la extinta Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, Certifica 
bajo el: Registrado Número 487/22 Folio: XXVI Tomo: 1 
del Registro de Títulos, en la ciudad de Managua el día 18 
del mes de octubre del 2022, se inscribió el título que dice: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Español. POR CUANTO: 

YITZEL MEZA GUZMAN, Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 492- l 20489-0002C ha aprobado 
en el mes de octubre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de estudios de 
la carrera de Ciencias de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de octubre del año 2022. El Rector 
de la extinta UNIVAL Sergio Alberto Bonilla Delgado El 
Secretario General de la extinta UNIVAL Ileana del Carmen 
Jerez Navarro El Director Registro de la extinta UNIVAL 
Eduardo Alberto Bonilla Jerez 

Es conforme, en la cuidad, Managua, 16 de octubre del año 
2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora Registro 
Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP19062 - M. 39700137 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nºl 9-2022-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 234 de 14 
de diciembre de año 2022, Resolución Nº 17-2022 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades, CNU en sesión 
ordinaria Nº26-2022 de 15 de diciembre de 2022. Resolución 
Nº -O 1- 2022 de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Universidades emitida el 21 de diciembre de 2021, y circular 
Nº O 1-2022. La suscrita Registradora Nacional de Títulos 
y Grados Académicos, hace constar que según el registro 
académico recibido de la extinta Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, Certifica 
bajo el: Registrado Número 1703t/22 Folio: LXII Tomo: 1 
del Registro de Títulos, en la ciudad de Managua el día 05 
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del mes de agosto del 2022, se inscribió el título que dice: 
Licenciada en Psicología. POR CUANTO: 

YANOARA JULISSA MORALES PÉREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-130700-
l 001 M ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de la carrera de Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del año 2022. El Rector 
de la extinta UNIVAL Sergio Alberto Bonilla Delgado El 
Secretario General de la extinta UNIVAL Ileana del Carmen 
Jerez Navarro El Director Registro de la extinta UNIVAL 
Eduardo Alberto Bonilla Jerez 

Es conforme, en la cuidad, Managua, 16 de octubre del año 
2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora Registro 
Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TPI9777 - M. 32696601 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5424, 
Folio 50, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

JOSE PABLO CORDERO HURTADO. Natural de Costa 
Rica, con documento de identidad Nº 888-150798- l 003E, 
ha aprobado en el mes de agosto del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Electrico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (t) Msc. G len da Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diez de julio del dos mil veintitrés. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TPI 9778 - M. 35296425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5429, 
Folio 55, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 
DAVIS EDWARD PINEER AROSTEGUI. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad Nº 001-130 I O 1-

1002L, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: ( t) Msc. G lenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veintidós de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 19779 - M. 3699823 l - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5437, 
Folio 63, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

CRISTHIAN ENMANUEL VASQUEZ RUIZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-011194-
00 l 6S, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Electrico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (t) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (t) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiocho de agosto del dos mil 
veintitrés. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl9780 - M. 961057222 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5438, 
Folio 64, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

OCTAVIO CESAR RODRIGUEZ CASTRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-171296-
1007F, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Electrico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiocho de agosto del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19781 - M. 37705714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5449, 
Folio 75, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

JUAN ERICK LINARES ZELEDON. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-041293-
0017M, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia VelasquezVargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19782 - M. 37704822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5450, 
Folio 76, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

ADRIAN ARMENGOL MARIN CALDERON. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-231194-
0001 T, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Electrico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP 19783 - M. 36498219 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5430, 
Folio 56, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

ALINTON ALEXANDER CORTEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-110595-0025 K, ha 
aprobado en el mes de julio del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Electrónica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Electronico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez Vargas. Rectora. 
(f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de agosto del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19784 - M. 26394340-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5439, 
Folio 65, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE Ingeniería UNI POR CUANTO: 

JEHU JOSUE GUERRERO URRUTIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-150700-
1O11 P, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Electrónica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Electronico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. Autorizan: (f) Msc. Glenda Marcia Velasquez 
Vargas. Rectora. (f) Msc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiocho de agosto del dos mil 
veintitrés. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director 
de Registro Académico. 
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